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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

"¿

NOIEñE OE LA ÁSECURÁDoRI: CNP PAiTNERS DE SEGUROS Y REASEC,JROS, S-4,, SA, dd].Ii.d¿ d Cmr. d. Sú .kihD, 21 . 28014 [¡ádi, {E!rrr) * luR¡LE: oEL RES@ OiBlERfo ¡¡ovrda
CONCÉP-rO POn E! CUAL SE 

^§EqJRr: 
P« @maLÉotrooR ctuAtl¡ENoR{lEJo oBSV s L , ih{iq¡¡¿¡ h ¡Yd.. S.n ¡¡hnio, ú - 06¡{0 AMÚr¡.io (Btdio¿l- E+r1.

O@/ó o:oOo Zo

DAT OS DEL TOMA DOR/ AS E G UR ADO :

DATOS DEL PRES|AMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo DE PRESTAMo: E PERSoNAL

DATOS OE¿ SEGURO:
PRTMA (tMtca oEL sEcuRo:

PRIli,tA DEI- SEGURO PRIMA
PERIODO

coNsoRcto LEA
t Pt tsfo

SOBRE PRIIAS 'i,tPORTERECIBO
TOIAL:

u2,40 Q 0.07 € 1,27 e 911,r3€

FECHA DE EFEC7O DEL SEGUBO: l2 tech, de etec¡o del sguro zerá h do loffnallzactón del p¡éstamo sleaprc quo ta prlña haya sldo dbonada
a la Entldad Aaogurtdoru-

NUMERO DE OFICINA:0061 .00001 6.000000021 5NUMEEO DE POLIZA:

NOMBRE Y APELLIOOS: ANTONIO ORTIZ MEDINA

DNUNIEI 80050845N F. NACIMIENTO: 14t10/1975 sExo: ÍELEFONO: 620784142

DCMICILIO CALLE SANTA BRIGIDA. 1 2'A C.POSTAL: 06300

PoBLAcróN ZAFRA PROVINCIA BADAJOZ

SJTUACION PBOFESIONAL:

tr AUTONOMO E]cUENTA AjENA TEMPoRAL E cuE¡{rA AJENA rNoEFrNroo EorHos

N! DE ExpEoIENTE DE pRÉsrAt lo: r62s010404CAPITAL lNlC¡AL SOLICITADO: 24.000,00 €

FECHA FOBIIALIZACION PRESTAMO: 02103/2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: OZOs/2028 DURACIÓN PEESTAMO (MESES) 60

CUOfA oHDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 48e,03 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 469,03 €

El Tomador/Aaagurádo de3lgna con csrácter lrrevocablo: CAJALIIE DNALE,IO

CUENÍA BANCARIA OEL TOMADON PABA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES27 3001 0016 52161000 8476

Rll d. t¡§ir, bE. 619, [e 3 $1, & 3f rhl ubró d. s@ind.q dn 195 lEÉ n.38 230. iE. l', üF. a 2653/(3,15. Oe Ade. .DGStp
C!^|I,EN0MLEJO OB§v S.L, igl¡ á.¡ R.ei¡t¡ r&Mr r,. Bdde o h dm OV{07a, CrÉ B065l17sr

er. Ml/tru lrsPA¡¡A) - r. +3{sr5243400 . F. }349J5243,{0

E FUNcroNARto

BENEFICIARIOS:

I

67,39 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima inscrita en el Regisbo de Enlidades
aseguradoras por Orden M¡risterial d€ 'l 3 de Septiernbre de 1 978 con el núrEro
C-559 coí domicilio soc¡al en. en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quren asurrE la cobertura de los rieagoe objeto de este cont ato y gardntiza
el pago de las prestacio¡res que coÍespordan con aneglo a las cond¡ciones del
m¡smo.
El control de la adividad de CNP PAR'INERS de S€guros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Miñ¡sterio de Economla y Empr€sa del Estado Español, a través
de la D¡reccjón Geieral de SegurG y Fondos de Pensioñ€s.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparece desrgnado en la página prirner¿ de las presentes cond¡dones
pafticulares-
BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tomador/A8ogurado d€6lgn
Bonofclario con caráctBr lÍsvoc¿ble a CATAIflEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la Hra ell la que entra en vigor d geguro de acuerdo
con lo estauecilo en las Condiciooes Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestación por Oesempleo real¡zada por el Servic¡o Públlco de Em-
pieo Estatal u orgañ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimerdla de ¡ncapacidad
del Tomador/Asegurado rEconocido por el Org8nismo Oficial Compe-
tente.. Pata la cobertura de Hospltal¡zac¡ón: el prime. dla en el que Toma-
dor/Asegurado ¡ngr$e en un establec¡mienlo hospltalario

ACCIDEI{TE: Lesión corporal dedvada de una causa súfita, violenta, extema y
ajena a la ¡ntenc¡onal¡dad del Tomador/Asegurado, acáeciia durarte Ia vtlenc¡a
de la pól¡za.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orlglnada por una causa d¡Erente
de un accidente, que deb¿ dar lwar a consulta o deba ser diagnosl¡cada o
tratada por un médico autorizado legalrnente a pracl¡ilar su adividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es d impo.te que, de acu€rdo a lo
estsblecjdo en las Condiciones Pad¡cúares, el Asegurador se cqnprcmete a
pagar al Benefciario al acaecjm¡ento de las conüngeocias preüstas en la
m¡sma.
TRABAJAoOR POR CUEi¡TA AJENA: t¡ persona fls¡ca que se obl¡ga a pres-
tar su trabajo, en deper¡dencla de tfl empleador en base a un contrato de ttabajo
indefin¡do, por un mlnimo de 25 horas 8eranales, a camtio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legiglación laboral española vigente, que se encuentlE
dado de alta en el Régirnen con6pond¡ente de la Seguridad Soclal, y que no
sea fu nc¡onario prlblko.
TRABAJADOd POR CUENTA PROPIA O AUTóNOMO: La peBona fls¡ca
que desarolla una actividad profes¡onal remunerada no depend¡e¡te y que se
encuentra dado de alü en el Rég¡r¡en Espec¡al de Trab4adores Adónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mutua, Monteplo o ¡nstituc¡ón análoga. Ad¡donalmente, I
los efectos de este contrato se asirilarán a trabajadore6 por c{enta prop¡a,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en ürtrd de su Rég¡men de cotiza-
c¡ón a la Seguddad Social no generen derecho a la p.estac¡ón de desempleo en
su n¡vel contributivo.
FUNCIoNARIO PÚBLlcO: La persona fls¡ca que se obliga a prestar 3u proÉio
trabajo pa.a olalqu¡er o.ganismo o ente E6tatal, Autonómico, Pro\/incial o Loc8l
ba¡o un contrato de trabajo someúlo al Estatuto de la Fmc¡óo Púd¡ca.
ESTABLECIMIENTO I¡üSPITALARIO: Se enenderá por e§tabletim¡enio
hospitalarlo cualqu¡er hospital, dlnica o sanatoño, tar¡to público como pdvado,
que disponga de la infraestrudura nec€saria para diagmsticar y realizar
tratamÉntos lerapéulicos por faoJltaüvos leg¿lmente adorizado§ para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hosfital, cllnic¿ o sar¡atorio las $¡guientes in§tituc¡on€s:
- Cllnicas para el tráam¡ento de erifeñnedades n¡entales o cuyo ptinc¡pal

objet¡vo sea d tratamiento de eñfemedade§ p6icológ¡cá§ o ps¡qdálticas.
- Res¡denc¡as de anc¡anos, ceotros de dia y cenúo§ para €lfatamiento de

drogadidos y/o aicohóliros y/o r€uóticos.
- Clln¡cas para tratamierfos naturales, termaleg. maEaje§, estéticos,

adelgazamiento u otrog tratamientos 6imilare§.
- Didrc estadec¡m¡ento debe estar atend¡do por un rnéd¡co las 2¡l lloras del

dla.
- A 106 efectos de este Segum no se consideran hospltale§:
- Cllñicas para el tratamienúo de enfermedades mentales o c¡.lyo princ¡pal

objetivo sea e¡ tratamiento de enfermedades p8huiátricás.
- Residerrcis de ancjanoo, asilos, cenltos de dia, c€sas de repoao y centro§

para el t!áamier o de drogadldos y/o alcohólicoe y/o neuróücos.
- Clfnicas para tratam¡entos naturales, terndes, masajes, estéüco6 u oros

tratamientos similares, cenbos de salud, balneados.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dfas o meses
lranscur dos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, duranle el qlal el conlrato de seguro no despl¡ega efectos, es
dac¡r, en el pre$ente contrato de Eeguro no cubre corfingencias durante di-
cho periodo.
I.- REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conbetar la prr3enb Póllra de Ssgulo h3 perron83 ñElca8
q¡¡a ñ¡mn 18¡ ¡lgulontga condlclons¡:
l) Ser lttularE di un p.úatüno p€r¡ond, fomaltsado con

CAJAtflEI{DRALEJO
2) Habor fimldo lú Condlclon€a Par{cuhrE.
3) Hab€r pagado lr prlma únlca,tl Or¡e la Edad dd Tomado/A8€gursdo o.Ú cornprsndlda snú€ lor l8

y 65sñ6. Io obrtsnte lo snterlor, la odad dol TonradolAsegurado
qn el mornonto do la contrataclón dol loguro aumada al númoro
de !ñG dr du.aclóñ dal plÚ8t mo ro podrá dar como rcaulúado
una odad supodor r los 85 año!. En elto lupu.sto no so podrá
contratar ol pr€aenio sogufo,

5) EncortrsE€ en gctedo ds buena 8alud, 3ln Slntorna do enlomodad,
y no p¡docor nlngum onfom€drd de carácter ov9luüvo n¡ etdar, en
lr Foch! d9 Efscto d.l 9oguro, on s¡t¡aclón ds lncap€cldad
Tomporal, tal y como áata quoda dgññldá sñ las pro8cfltos
Condlclomr PañlculaiE.

6) CotEar a la S€gurldad Soclal o ortar €ñ rltu¡clón de .lt oí
mutualldad, monbplo o lBtftuclón análoga quo 18 logblaclón
dqtsmlng,

4 Ad.már par¡ la cobertura do Prffilda lnvoluntarla do Empleo: No
conocrgr, o qttar en 3¡tuaclón de conoc§f quo ag va a produg¡r la
erdnclár o rusponllón do ru rrlaclór labodl por cualqubra do las
cau8a3 quo dadan demcho a la pf€atacLán do lro3€mpl€o en baso q

€sta póllzs.
8) Ad€rnác par¡ l¡ cobertu.s dol .10390 do lncápscldad Tomporal y

Hoopltáltsaclán; No pad€cer nlngun. enlomgdad do cerácbr
wdsüvo,

2.- SUfIIA ASEGURADA
La Suma As€gurada será el poícentaje de cuota asegurada sobre la olola
ordlnarla m€nsual dd péstamo ünculado a esta póliza de seguro que, e¡ el
mgnento de produdc€ el §¡rÍe§tro, estJvbse pagando el asegurado.
§o entandgrá por cu,ota monrual la fo¡rad! po¡ ls devoluclón d€l pflnclpal
pr€ütádo má8 106 coirespondlenb lnbrE6 Ernuner.to.lo6, coo
oxcludón, pof tarto, do lo3 lntefoE€a do dornoa y do cualGquhr¡ otro§
gast6, cqnblon€a o pqgo€ quo dobloa hlc¡r ol TomadorrAlogurado on
cumpllmlento do to pactado on el cqtrSto do pr6Stdno vlnculrdo 8 6te
PólE&
Culndo h porlodhH.d del pago dol pdatamo sea dlf€¡onto a la mensual,
ol cálculo do h cüots menlual !o re.llraá consldsfando sl lrnpoño de la8
cuota3 dol pr6stamo conoclda, o h rlguhnto má8 corcana, sl fugra
conoclds, exttpolándola 8l añ,o comphto y dlvldlóndol. por! ¿
El Imporio do la luma alogurada no 3orá Suporlor, €n ñ¡ngt¡n caso, al
lmporlá mlx|mo do I .800 e
En caso de que !e prgdurers un¡ novaclón dsl Hú8t mo quo conllevara el
lncr€m€nto dol capltrl prEtado, supondrá la aldaclón de lá ptgsonto
pó|tsa, En ostoa calos la Enüdrd A$gur.dora procodorá a la deYoluc¡ón
dg la pflma no conaumlda
Cus.¡do el ToriadgdA!€gurrdo hays Ealhado amortlzaclongs parclaleS
dol pró8t¡mo, ls Entld¿d A!€guadora proc€derá e .docuar Is sum€
¡a€guEd¡ do corlomldd con lo Btablocldo en ol ep¡rt do 8 ds lsa
pro!€nte! Condlclon€a P¡rtlculsfra,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Peá la garantla do Pá.dlda lnvoluntarl¡ do Empleo so o3tabloco un

porlodo do csEnc¡r lnlc¡d de «, dla! natu¡alee, a contar do6de la
fucha do elbcto del !€guro. A ofoc{os de comprobar qu€ on el
moorento d€l scaoclmlonto dol cnlt!tso h¡ tsnscufddo ol peflodo
de caroícla lnlclál 30 ontondoá qu€ la !¡t¡¡clón de dsssnPloo 80
producs 0n 18 fscha 9n quo 30 pfodt¡zc! la exünclón o s{¡ep€nslón
do h rrlEc¡ón labor8l por la3 cáusa! !€ñdrda! en osta póll¡4 y
!domá! s€s scredttado por C Servtcl, Públlco do Emploo E3tatal u
ofganllmo pr¡bl¡co que l, auatltJya.

. Para la glrünüa dg lncápac¡dad Tsmpord Ee oalabloc€ un portodo de
csr€ncli lnlclC d€ 30 dh! natur¡ler, e conta, dosdo l! lbch. do elscto
del Soguro. A €,lbctos do co.nfobar que en el momonto dgl
acaoqlmlonto dol slnl€dro h¡ tramqJrldo €l pododo de catrncla
lnlcld, so ontondora que la sth¡aclón dg lncapac¡dad t mporal a€
produqo on la l€cha orl l. quo la enlonnedad caulante do la
lncspecldad hublora Cdo dhgnotüc¡ds por fac{¡ltaüvG de la
Soguddsd Socld, ildüa o lnlt tuc¡ón rnáloga o mádho o ñcultaüvo
sr¡to.lz¡do y s3l lo raülquon lor s€rvlclos médlcoc dol aogu.ador sl
!o GonsHora36 ngco3aflo En los supu€tlo3 €n loo que la

RU r'. r/did, be§19,n o3191,6 ?d.¡ l.lbro fi 6oq.dd.n h¡o ls hi. lf38 @ ld 1t_ NIF A
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CNP

lncapacldad Tornporal !o dgb. . un .ccldonto no sg apllcará cañxrcla
¡nlclsl alguna,

. P.ra l. g.ranüs de Hoepltaltsrcián Eo oltrbloca un pododo do
carsnch lnlchl do 30 d¡aa nah¡raloa a contar deado h loch! de efoclo
del logufo. A gf.cto! de cornp¡obar que en el momento de
acáeclmlento dsl rlnhst,o hr tfanEcurldo 9l pgrlodo dg cafgncl¿
hlclal, se onioodorá que l. rlt¡.clón de HoapltalEaclón ro producc
sn la locha quo lprrEcr conCgnadr en 9l lnloma de lngrroo on ol
corrÉpondlenle oatabloclmlonto hooPttdldo €o el gue cl
Tomadof ,Aaogundo Eo encuont¡o lngtrlado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el aupugsto d9 pfaduclfle rlturclonoa do Pórdlda ln\roluntarlr do
Empleo ruhlgulerte. a una rl&áclón anioffor üe Pófflldt lnvoluntarlr do
Emploo que dlo lugEr a lndsmnEsc¡ón por parb ü €cta pó1ts4, !e
proc€derá rl pago d9 nueYü pllrtaclorF! tl sl TomadorrAregundo hs
osládo vhculado de tomr aclh a ¡ un! nury¡ rel|clón lrboral corno
trab4ador por cuonta alonr por un perlodo mlnlmo de 180 d¡a n!tur¡16
lnlnierumpld@ y haya Eupendo ol pqrlod,o do pruob. €otlblocldo
conrspordbfits a au nuev! fghclón hbolll, En cr3o co ¡rrlo no Eo
p6gErá c¡ntd¡d alguna
En el lupuesto de produclllo lncápacldad6 Tgmporale3 aubslgu¡entga a
un. anle.lor lnc.pqcHad Tampofql que dlo lugar a lnd€mntsaclón por paftg
de 6t! póltsq L alegurdof! procadgrá nugyflnsf¡b rl pqgo ds
pr?siaclonE úrrEcunldo. l8l, d¡€ natural€+ lnlntoÍumpiCor sn
rlturclón do dt! eñ €l rúglmen conglpondlgnte, dsdg el lln de h r¡ltma
lncapacldrd ¡omporal rhmprr q1¡o h grúcdn€dad c'ulante !g! la mllmt
quo orlglnó h lncapacHad quo dlo lugü r h lndomotsáclóri por p.rie do
esta pól¡za.
Cuando h lncapscldad Ternporal Subolgulenb te debá a unr enbfmedd
dl5ünt L lreguradora pfoccdcrá nuavam€nts sl pago dg pfrat¡clon€s
cuando hlyan trnrcunldo 30 dbr mturrb! lnlnt rfirtrpldc an Cturclón
do alla on ol Églmon corropondlonle, d6de ol fn do b úlüm! lnclpacldad
t0mporal.
En el supr¡€lto de pÉduclfle lncápacldad6 Tomporáh! 3ubElgulents.
dsbldas a c¡u!a! accldentalgs ng habrá pgflodo d9 car€ncl¡,
En ol aupuBto de produclÉo HGpltCEqclonsa aubllgulgntoú a um
anierlor r l. Ho6dtáltsaclón que dlo lugar ! lndomntsrclón po¡ p.rL do
93tr póllza, l. seguradorr procedcrá al pago de prrlt¡clon6
tr.nscurBo! r&, dla! naturaloa ln¡nt¡frumpldo+ !l .nconlr.fle €Íl
!¡tuaclón ds Hoapllaltsaclón taly como re de&rlba eo h pft entc pó|tsr,
dsldo ol fin d€l últmo llte ho¡pnahrl¡ por h cr¡d el racguñdo hublqCa
oltado perclblendo la con$pordlont¡ pr¡atlclór llernpre quo h
oniorfisd.d c¡r¡lanta rea l¡ mbm! quo orlglnó b Hoaplt¡ltsaclótr qug dlo
lw.r. L lndomntsrc¡óIr por pú]b .L e€t! pólha.
Curndo b Hoaplt lts clón Subdguhnb ro dobr ! um onlemodad dküntt
la aaogundofl pfocoded nuoyrr¡enb rl prgo de pr€ataclofiea cuaodo
hayan ranEcurldo 30 db nrtlrahG lnlnterumpldoa rln encontraEc or
s¡h¡aclón de Xoopltaltsaslón.
En el 8upuGto de produclEc Hoopltaltsaclonc 8ubolgulonbú deblda .
caus6.ccldentrlq no h*fá p€dodo f¡a c€fcncl¿

4.. OESCR|PCtÓX OE LOS RTESGOS CUBTERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, g¿ranl¡za Ül lo8
lérm¡nos preüstG en esta Póliza, los desgos que a continuac¡ón sa lndhan
ten¡endo en a.Enta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en €l mom€nto
en elqu€ se prodEca elsiniestro.
.T.I. PERDIOA INVOLUTITARIA DEL Ei¡IPLEO
A 106 efedos de la presonle póltsa la Pédlda lrwolur[aria &l Em eo es h
sltuac¡ón en qu6 se encuentran qden€s, pud¡endo y queriendo tl¿bdar
remuneradamente por qreda ajena, p¡efúan su empleo o vean redtEua su
jomada de Irabsio en un 5096 y sean pfivadc de su salario por car¡sa dlstlnta
de su volu{ad, a excepción de los funcionadc plblicoo, qr.¡e:

a) Llevar trabaJando duranto 6 m€§e6 co{rünuos coo l.n contrato laboral de
duradón indeñnlda on la ernpr€6a e¡ la qrs cátsa bala, con una Fmada no
¡nErior a 25 hora8 sernanale8 cotl¿ando en el Régirñen GerEral (b la
Seguridad Social y estar rcgistrado en Bl S€rvkio Públ¡co de E rpleo
Esbtal, como totaknerfe d6empleado y bscando ac{ivarner¡te un nuevo
lrabajo.

b) EElar rec¡b¡endo preslac¡ón puu¡ca pof deserpleo dEl Servhio Públlco d6
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coritribr¡tivo qtE otorga el Sefylcjo
Público de Empleo Eslatal.)

S¡ en d que en el momer{o de incurir en la situaciói ds D€s6ípleo, €l
asegurado se erElerlra cobBndo ma pr€stadón Fibllca defuada de um
inc¿prcidad tomporal como consacEncla de corúrEerrclas comunes, dbha
prEstacJón 8e asimllará a e{edos de esta garantla, a la PrBtaclh de
Desempleo en su nivel conlributivo.

4.I.1. PRESTACIÓN POR PÉROIDA INVOLU'{TARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Agegurada, por cada perfodo
completo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computadG a padir de la fecha de suspensión o elinción
de la relac¡ón laboral. I)6 no pgfmanocg¡ lor 30 d¡a6 conaqcullvos en
Eltuaclon de Párd¡da lnvolunlarla dol Empleo, la Entldad A3oguradora no
abonará cantldad alguna.
La ruma as€gurada sg abomrá al Bonsficlqrlo doelgnado on la preeente
Pólk¡ con ol llmlte máxlmo do l2 pagoa consecullvc o 30 pagos altomog
en tot l y Blempre gr¡e dlcha Eltu.clón d9 dGqrnpleo ocun¡ du.ante la
vlgencla del aeguror h.ya tsanacunldo ol p€rlodo do cargnc¡a, y ae
produzc! por llguna d€ lar llgulgnte! clrcunalancla!:
ES!@!@s!E!É!.!¡!eri!:
a. En vinud d€ a(p€diente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimier o o incapacirad de{ empresario indMdual, y s¡empre que

estas caus€s determ¡r¡en la elinc¡ón del contrato de lrabajo.
c. Por dBpilo improcedenle o nulo.
d. Por despilo o exlincióñ del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolrció¡ volunlaña por pane del Asegurado ún¡camente en los

6upl¡e8tos pfev6t06 en los artlqrlos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1
apadados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡or¡es sustanciales de las cond¡ciorEs
de trabajo),45.1.n (por decis¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su pu€sto de trabaio en los c6os de v¡olencia de género) y
49.'l j) (extinc¡ón por incumplim¡e¡to del empleador) del EstalLrto de los
Trabajadores (R.O.L.2015 de 23de oclubre).

f. En ürtud de resolución Jud¡clal adoptada en el seno de un procedimiento
concuf§al.

g. SLrspersión de la Relac¡ón Laboral en v¡rtud de expd¡ente de regulacjón
de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de Ln p.ocedimiento
concursal y se red@ca a la mfad, al menos, la jornada de trabajo por
d¡cha cáusa
ElderBcho a devengo de la indemnización cesará en el mornento en qLE el
Asegurado reanude una ad¡v¡dad laboral remurErada, aún de manera
parcial efl 16 térm¡nos descrlos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se comirerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntada del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las sigu¡entes
siluaciones:

a) Cuando hrya E¡do dgspgdldo y no roclamo en thmpo y forma
oportunoa conba la doc¡rlóo empresaflal, sako por oxtlnclón ds
contrato dodvada de gxpsdlonb do regulaclón de empleo o de
dgEpldo cglocttvo o b6sdo oo las cáusa obletlvas prsvlatag on
el arículo 52 del Estatuto de lo3 Trabalador€s (R.0,L,2/20'15 ds
23 de octubro).

b) Cusndo au conlrálo de trabajo so oxünga pqr rub¡lac¡ón dqt
€mprBádo.mplordor lndlvldual dol TomadorrA§ggurado o por
explrac¡ón dol Ueírpo conygnldg yÍo flnalLaclón do la obra o
Eorvlclo obreto del contrato.

c) Lo! trabajadoros fros do carácbr dlscontlnuo qr loc polodos
on qug C¡rslcan de ocupsclóri etuctlva

d) Cuandg, dgclarsdo knprocedenle o nulo ol d€pldo pqr
lgnt€ñsla firms y comunlcáda por ql emploadof la igcha de
rElncofporaslón al bab..lq no so orer¿a tal dorocho pgr parte det
TgmadorrAaqgurado o ño !o haga uso, on su qaso, d9 16
acclgnG prwlab! en la hg¡slaclón vlgento.

o) Cuando no h.yan sollcltado ol rolngr€so al pugsto dg trabaro on
el caso er qu€ la opclón Ontrp lndemntsaclón o rodmlslón
co.rEpondlo¡a al habalador o so €stuvlora en exc9dencla y
vonclorr el poflodg f,rado psra lá mlsm¿

0 La exünclón dgl cgntralo labor.l durrnts olpedodo de prueba, la
Jubllaclón antlc¡p¡dá y el paro parclalcon una reducclón lnfsrior
al 5{r7. ds su lomada laboral, o suando la lndornnlrac¡ón por
delpldo coñalrta en una renta t€rnpor8l pag.dera en momonto
del deapldo haatá la bcha 9n la que el trabar.dor acceda a la
,ubllaclón (p.orubllaclón).

g) S¡ ol TomadofrAsogur¡do {ene dgrscho a pofclb¡r un salarlo pof
parte d9l gmpbsdor, se exc9pt¡¡an do €qt9 gupuggto log
complernontoa sal.rl.h8 pactador col€cüvamgnte en los
expsdlont¡. de suaponalón dol contrato.

h) Los do6pldo3 cuya lndemnlzación sga menor dol 50% de la
loga¡merte.!t bloclda.

l) Cuando ol l¡'barador coge vgluntgriamonte su pu6to da trabajo,
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l) Cuando la extlnclón del contrEto sés doclarsda procodonto por
ssntencla ñ]mo, o slendo asl notmcádo .l Tonrado¡rA!€gurado
por parta d€l qnprrGarto, €ate no haya rochmado en üompo y
fonna deb¡dos.

k) El d6p¡do sln d€rscho a deeqnpl€o dol nlyol cont¡lbudvo dol
Ssrvlc¡o Públlco do Empl€o E8t8t¡l (on adolanb SEPE).

l) S¡ la pr€ataclón do I).¡ernploo de n¡vel conl¡ibuüvo dol SEPE ro
reclbo €n tonna do pago únlco.

m) Cuando ol Tomador/48€gurado 80 aco¡a voluntariamonto a un
Exp€d¡ente de R€gulac¡ón do Empl€o.

n) S¡ la Relaclón L¡boraldo¡ TorradorlA8€Ourado lo fu6¡ con un.
ompr€sa propHad dol ámbtto f.mlllsr do ósts haste ol sogundo
grado do con8angu¡nldad o aflnldad, arl como en loa c6aoa on
qus ol A8€gurado o un fam¡lláf suyo halta €l rogundo grado do
cqnsanguin¡dad o €l torror grado de añnldad fuera ol
admlnlatrador ds la ofiplEsa; y ttr|blán si ol
TomadorrAregurado tuera aoclo con pr93€ncla o raprE€ntaclón
dlrecta on lor órganoa de admlnk raclón de la Soclodad.

4,2. II'¡CAPAC¡OAD TEMPORAL
A 16 efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Tempofal la
alteracjón temporal (situac¡ón flsica reversible) del 6tado de salud del
', omádor/'Asegurado .¡nslatada máC¡camer{e, debida a un a@¡dente o
enfermedad, y que determina la ¡mpoG¡bilidad del Tornador/Asegurado para
ejercer ternporalmenle su actiüdad remunerada o profesión hatitual, odginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el moÍlento de indrir en diatl¿ situación twiera la
cond¡c¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) q!¡e cotic€n o no en
un Rég¡men d¡sünto al Régimen General de la Segu.idad Soc¡al, lrabajado.es
por qlenta ajena con un contrato laboral ternporal, tr¿bajadores p0. cuer{a ajena
con un corfrato laboral indefin¡do que no esén orbiertos por la gar¿ntfa de
Pérdida lnvoluntada de Em eo y funcioflarios púUicos, llünpl€ que ol
acc¡dente q la eÍfeñnodad que d€n lugar a la rolorlda lncapacldad tongan
su odggn u ocumn con pGtoriorldsd a ls F€chs de Efscto y 8ln pglulc¡o
de lo sstabl€cldo rospocto al pododo do cái€ncl&
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe enconkarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ningrma enfefinedad
de caráder evolutiro ni s€r t¡túal€s dé una prestac¡ón periódica o prestacón por
invalide¿.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPAC¡DAD TEMPORAL
La Erf¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo comdeto de 30 dlas coos@iivos en sih.¡ac¡ón de lncapacjdad Temporal
del TomadolAsegurado y una voz tranEcurfldo ol porlodo do carrncla lnlcial,
los pagos suc€§ivos por esta preslac¡ón 8e realizarán por cada periodo cqnpleto
de 30 dias ¡aturales consecutivos en lc que d Tomador se encr¡entre en d¡cha
siluacjón. Oe no pennanocor 106 30 dl83 conagcut¡voa sn 8ltuaclón do
lncápacldad T€rnporal, la enüdad aE€guradore no abonaá cantldad
algum.
El derecho al cobro de la indemnizaclón cesaÉ en d münento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su babajo/adMdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de marEra parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación slempre que haya reanudado su emp{eo
remunerado o por cuenta prop¡a, y tamb¡én s¡ §u estado pasa a se. de
lnc¿pacidad Permanente eñ los términos descfitos por la nomativa de la
Seguridad Socjal esp¿ñola.
El impone de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la sl.ma as€gurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mbmo t¡eñpo
o sobreviniera a una nL¡eva enfeñnedad a la ¡niialr¡ente declaÍada.
La súna asegurada se abonará a¡ Benefc¡ario deG¡gnado en las preseñtes
Coñdic¡ones PadiqJlares con ol llmito máxlmo do 12 psgG con3ocutlvor o
30 pagG altemos €fl total y siempre que d¡cha situac¡ón de lrrcapacjdad
Temporal ocura durante la ügerrc¡a del seguao y haya trarEcunido el periodo de
carenc¡a.
4.s. HosPtrALrzactóN
A los efectos de la presenle pól¡za se erfenderá corno hosFital¡zación 18

situación de logreso acaecida al TornadoriAsegurado duranúg m& d€ 2{ hor.3
en un €stabloctml€ñto hospit¡lado on condlclón do paclente, ya Eea por
enfermedad o accidente y c¡n la fnalidad de someterse € tratamier¡to6 méd¡co§
o quirl1rgicos.
Estarán cutie(os por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en ei mornento de produc¡rs€ d s¡n¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdila ¡nvolurfafia delempleo
ni par¿ la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellG
Tomadoresi/Asegurados que en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro no

tengan n¡ngún üpo de relacjón laboral, n¡ por cuenta propia ni por oJenta
ajena.

. Que estén en b[¡6n €stado de Salud, que m estén en d fiomer¡to de la
contratac,¡ón de baia laboral por ra¿orEs de salud, ni hayan estado (b bda
pot enGmedad durdnle más de 30 dfas conseofivG en lo§ 24 meses
ar efiores a la ad¡Es¡ón.

,1.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓH
La Ent¡dad pseguradora abonará al Ber¡efdario de la pres€file póliza, de
ppdtrc¡rs€ la hospllallzadóo delTomdor/Asegurado, la 3uma a3€gurads una
v€a alcaruado un porlodo do 7 dlú de prob€ds Hoep¡l¡lEaclón y uns vE
úln8cürldot lo3 ol perlodo de sáfrncl¡ lnld¡]. Lc pagos sucesivos serán
por cda periodo completo de 30 dfas mturdes cor¡s€qniyG en la que el
Asegurado pemarEzca eñ dictE siiuadón.
¡¡e no pe]manec€r ¡o! 7 d¡6 cql!€cutlv6, on 3lh¡aclón do
H6dtdtsaclón, h entldad aaogu6dora no abonüá canddad alguna.
La Blma as€gurada se abonará al B€neficiafio designádo en las preseñtes
Cor$k¡orcs PsrtidrlarB cor €l lLrlb máimo ds I 2 psgos cor§ocutlvG o
A, pagos tltomo! en tot¡l y siemp.e que d¡dra sihJac¡ón d€ ¡ncapacidad
Terporaloq¡ra durante la vig€¡da del soguro y haya karEcurido el periodo de
cárBrda.
4.4 ExcLUsroNES pAR LAS GARANÍAS oE r cApAcrDAD
fE PoRAL Y HosPtrAUzActóN
No tieneo la cms¡de¡ación de HGpitalizac¡ón n¡ de lncapacilad Terporal y,
consedErfementÉ, no se pagará prestacjón alguna en aquellos siniesl¡os que
resulteri o sean cons€q¡errcia do las sigulerfes sltuac¡oñ€s:
s) EñlbmodadeE, l€Elonea y cornpllcaclon€a causada! dlrscta o

lndlrsctám€nte por voluntad dol Toñrador/&ogurado o d€rlvada8 de
la foalts¡clón de astos notorlamsnts tm€rados que sritrsñen gráves
110396 para 18 8alud.

b) El silb¡raq parto o.borto asl coíro lc padodos dg dg¡c¡nso
voluñtilo y obllgatoalo quo Focsdrn on cao do
matoml&d/patemldad.

c) L¡¡ producldss cuando el TomadofrA8€gurado 8s sncugrtuE balo la
lnf,uorc¡a dgl alcohol, drogs tóxhas o GtJpsf¡c¡.nhs; 106 quo
ocuran qr oatado do porü,¡rbaclón msntd, sonambullmo o en
d63alq luchs o rlña, oxcopto caso paobado do logldma dolonBa; al
como lG ffvadoa do una actuaclón dsllc{va dgl
Tgm.dor/Asoguradq declar¡da ludldalmentE, o au 1l€lat6ncla a aor
d€tenldo.

d) Curlquler €nfannodad, dolonclq gstado o l.s¡ón por le qus el
TomrdorrA$guEdo hrya raclHdo dl80nóldco yro t¡at rr¡ento de un
módlco on lo8 12 m€coa úbrloror al lnlclo de la cob€rit.a de la
prcconte póltsa con anterlorldad a la conüataclón I la pó|ts¡, aEl
corno láJ i€cuoláa prcduclde3 por ella, a3¡ como loa doñcto3 ds
naclm¡oíto y ¡r¡ súomoddÉ congónlt¡8.g) L.. lnt rvrrclone3 quht¡.glcá3 y tatatlllentc módlcG yru
odontológlcor quo no rgan olgnclaloa por r4one! m&lcas y aoan
dornsndadc por ol TomadorrAlegurado por rrzon€a pElcológlce,
ps'ronele3 ylo €dátlca3, 3l€rnpÉ quo no so deban McudaE d€
accldontrr producldoc con postrtloddsd ¡ ls lgcha dg gfecto dg la
cobortura dgl laguro.

0 Dolor lomb6r, coMcal, do]!d, lacro y clátco, !a¡ como cualqu¡or
ot¡o proco3o prtológlco que tonga como manlrrataclón únlca el
dolor, ¡qlvo que edstan ovldoncla3 obJotlvada¡ por e8h¡dlo8
módhor cornplírentedq (rdlologlss, gaÍimagrsÍ88, €acánorca,
T,A.C, o(c") que dmu€stsn ls €xlsbncla do Sltorac¡oñes i i€§¡onqg
quqlus0fqu€n ol dolor causa de la lncapacldad teñporal.

g) Cof!l€6r, onf.fm€dade3 pslqulátdc6 y moIltalos, lncluyendo ol
esf6s, arulodrd, d€prElonor y alrcclonei rlmll¡rÉ, aun cuando
dlch63 oÍlemgdádB y alocclonoa hryar !¡do dl.gno¡ücádas y
trat¿das por un rnódlco €apeclalbtr (p6lquhtra),

h) La! onlerrredád€s o loalono dsrlv¡ds de h prác{ca prolbslooal do
cualqule! dopoñr, do la p.rtlclp¡clón or lpuqt¡8 o co petlcion€a,
y do l! prác.dc! corno alc¡onado o prolgalonsl do acüvldados de alto
alolgo, !9f @nro lG acddíÍ€¡ dedyadoc do la conducclán de
vohlculor sln ol coftrspondloote p€lml3o oxpÉddo por h autorldad
cornp€tento y los accldontes !ártoo . oxc.pc¡ón ds lo! vuelos
cqrerclalG en llnoa r€gulrr a¡torlzrd!.

f) LB curas ds rspo3q temaloa o dldficrE
l) Aquollor Asogundc que o3Én porclblendo uña ponslón de

lnrrslldc o qug odán taÍltaÍ)do or ol mom6to dq l. coofficlón
d€l !.guro l¡ lncapacldsd parmanonto abaoluta,

,4.5. INCOi¡IPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lar coboú¡rrs de Pordlda lnwlunt¡rl¿ d€l Emdoo, lncap.c¡d¡d Tomporal
y Hocpttrllzac¡ón lon oxcluyontá qrts 3l dopendhodo d€ l. sltuaclón
labofal on h quo !9 encuort¡o ol TomsdofrA!€gurado en 6l mornento do
pmduc¡flo ol dnl€Gbo, por tanto q¡sndo un TomadofrAr€gurado 6tá
cublGrlo por Pórdld! lnvoluntüh dol Empl€o no podrá ostar cublorto por
lncsp¡cldád Tclrporal, nl por Hcp¡bltsaclón s lguslmonto efl ol t€ato de
loo supr¡Ctoc €n que ol TormdorrA!€gur¡do pssda 66táf cubloño por
lncap¡cldad Trnporal y Hoodtdtsac}Sn

cf,all¡END&aLEJo oaw s L , hsr¡ a c R.s§o ikúül d. o¡d{d d l. de.0v{0¡a
Rr¡. <,€ Mdrn. bm 4 3r9 bo 3 s1, *.tr d.¡ !bDd. sd*i¡ds. Io¡o 1s hq..! 3l 2¡0. l lr
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5." EXCLUSIONES COMU ESATODAS LAS GARA TIAS
Aslmlslno, el B€rEfciario no tendrá derecho al coblo da las pIE6taciorEs por
Pérdida lnvdunlarla del Empho o lncapac¡dád Temporal 3l la conüng€rda EB

prodt.rce, o s€ dériva o e3 conse€r¡encia d¡recla o ¡ndirecia de:
f. Los rl€Egos el¡aordlnllo! sulslo! , ltcaryo obllgrtorlo a rrYor

del conlofclo d9 Cor¡pomlclón de Sgguto!.
e Loq qus no d€n Lugaf por It Lry do Cooffio de segurc.
3. Loo hschor derhradc de conilc'toa lmadoq hlyt o no pflc€dldo

doclaraclón ofcl.l dc gusffa,
d Lár conlocuench! dlltctlt o lndlrrs{a3 de lr tEacclón o radlrclón

nuclear o contlmlnelóñ r.dl.c{vl.
5. Sulcldlo o la lontrdvt del mbmo duEnt¡ lr prlmers .nu.lldad de

taguf0,
6. Lor Cnlgltw3 cruE doa lnbnclonrddngnb /oluñ¡d nerta o

por mah l¡ dcl TomadorrAEogundo. La con!€crEochs do un
rcto de lnprudcrlcb bmerllla o nogllgoncla gravo d€l
Tom.iorrA!¡gurrdo, d.clarado sf ludlclatnentE

7. Los slnl€slrc ocunldos @mo contccucncls dg bmbbfr! de
ücrá, erupclonos volcánlcs, lnundrclonea y otrG fenórneno!
!¡smlc6 o mglgorglóglcoc de cüácter o)úaordlnarro

8. Lo! prodr¡stsos anbt de b prlrrrr Ptlm! pag.d..
9. Lo! clmcrdos por el goblerro de h mclón como Crbmldad

Nrclonll o c¡lbt¡olc Éf como epld€mhE y pandomh
10, Lrs corsocu€nch de gueí!! o de oútt dllumtlncla

exlrrordlrlrrls y .qi¡óllo¡ otoa rsplartq¡ que tmgan h
consld€raclón do ft¡orza mayof ds rcurrdo con lo pfwbto on 9l
arliculo 1.105 del Códlgo CMl.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicabte al pre§erte seguro será la especiñcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d'Bpcrc¡ón del
Tomador/Asegurado por la entkjad aseguradora.
A la prima que resulte de la apficaclón de esta tarla s€ le sumar&r los lmpueGlos
y recargos que sean en todo momento legalmente Íepercutjbles.

7.- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únicá para toda la durac¡ón del seguro.
El rec¡bo de pñma deberá hacece eleclivo por el Tomador/AseguÉdo. Con
carácter general, y salvo paclo en conlraño eslablecido en la pól¡za, el abono de
la prima se reallzará mediante domic¡liación bancaria del rccibo. A eslos efeclos,
el Tomador/Asegurado d€berá entregar a la Enlidad Asegu'adora el mandalo
SEPA dond€ aúorlce la dornic.il¡ación del menc¡onado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado qJahuhr gaslo derivado del rned¡o de pago ut¡lizado.
En casg de lmpago de la prlma únlcr, ol Eoguro no ontrará en vlgor, En este
caso, la EntiJad Aseguradora quedará llb€rada de su obl¡gaclón en caso de
siñie$tro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una ve¿ abonada la prima única podrá real¡zar las
modiñcaciones que s€ eslablecen en el presente apalado. Estas modifcac¡ones
una vez notifcádas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de clnco dias Mbiles supondrán la emisión de un Suplerneoto a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dle dé la soliclud.
Anu¡aclón del Seguro, Cuando se realice la amodización lotal de la operación
de frnanc¡ac¡ón ürrulada al seguro dará lLrgar a la adjnclón del mismo, prev¡a
devolrción al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consur¡da menog 9l lmpo¡b congspgndlenlg a lqs r€cargos I
lmpugstos aadslochos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
AseguEdora qL¡edará ¡iberada de su obl¡gación e¡ caso de s¡riestro quedando
elinguk o el contrato de seguro.
modmcaclón do la 8uma s€gurada. La amolizadó¡ anticipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembobo de la parte de la
prima no consum¡da corrcspondiente a la parte amodizada a¡ticipadarnente del
préstamo monoa ol lmportg cprflapondl€otÉ a ba fgcargos e lmpuegtos
sallsfschos, cooünuando vigente el presenle conlralo de seguro por lEsto dal
importe del préstamo pend¡ente de amorlizar
La Enúidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza lr¿s la amodización parcialrealizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACIOI{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón (b financ¡ac¡ón
v¡nculada, 9stables¡óndo!á un perlodg min¡mg do duraclón ds 6 mo36 y
máxlmo de I 20 me99!. Ng obstante a lo anterior, la odad del
Tomador/Aseguradq en ol mgmento de la contrataclón aumada al número
de añgs ds duraclón de h opercclón d9 frnanelaclón vlnculada no podrá
dar qgmo rssultado má9 de 65 añog'

La coberlura term¡nará y e¡ derecho al cobro de las prestaciones c€sará en
el momento en que tenga lugar el prlmero de los s¡guientes ever{os:

a) L¡ fecha sn la cualtod6 la! cantldadB dobldaE por el To-
madorrAsegur¿do a la enüdad prostamlsta por 9l Contrato
de Flnanclaclón ünculadg a .3la pó|tsá de Bogufo fuoran re.
ombolEada3 a la Entldád Pr€8tambta.

b) Al.lcanzár3e la iecha de lgrnlnaclón dol Contrato de Flnan-
claclón vlnculado a esta pó|tsa, aunqug nq 80 hubleran 16.

embok¿do todas h3 cáriddad€s dgbldas gn vlrtud del
ml3mo.

c) La tocha en quo ol Conffio dg Flnañclrclón vlnculado a §sta
Pólkr doa€gufo úomlno por cualqulofcáu!a.

d) La bcha on la cual ol AEegurado alcánco laodad d€ 65añoE,
o 9n la bch€ 9n l€ qug 39 ca§g en toda aqtlvldad prgfuslgnal
remunord4 o en la lecha do lubllaclón o do prorubllslón
cualqulela qus lea su §5r.r3á, excepto par¡ la garantia ds
ho!pltaltsrclón.

o) La bcha do lalleclmlento o do doclaraclón dol ostado de ln-
capacldad Pgrmanontg dgl AEsgurado en cualqulgra de 9u9
gradoa o Gr¡n lnvalldo¿

0 L¡ lech. on l. que !e produzcr una lubrogaclón, cclón de
la po!¡clón o cualqu¡qr trlnlmlrlón do los doracho3 y obll.
gaclone! do laa parto! que lnügrvlgnon on ol Co rato dq Fl-
ñáñcleclóñ.

g) A3hl8mo, la cobertura temlnará en la fecha en la que el
A3€gufador hsya pagado gl númgro máxlmo ds Pr€staclo.
ngs coIl3ocutlvag o dtom6 por lncápacldad Tempor¡|, Hos.
pltállzaclón yro Pórdlda T€mporal lnvoluntarla de Empl€o
quo Eo han flado €n o3ta pólEa,

r0.- cor{DrcroñEs PARA LA RESCrsrór't DEL sEGuRo
Ourante h v¡genc¡a de la pól¿a, el mrlrato de seguro só,o podrá ser rescindido
en el supu€§to de amort¡zación tolal anticipada de la operaclón de tinanciación
a la que se encuentra virrculado el seguo. En estos casoo se procederá según
lo estableck o en el apartado I de hs pr€sentes Cond¡ciorEs Particulares.
En el supuesto de resc¡s¡ón antic¡peda del seguro, esta tomará electo en el
momenlo en el que se comunhue a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no corsumida que le conesponda, quedando desde ese
momento el¡r€uida la póliza y l¡berada la Erúijad Aseguradora desde ese
momedo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá r8scfndir el contrdto en los siguientes caso§:. Por agravaclón del rl5go. Uria vez comunicada esta c¡rcunstanc¡a a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificac¡ón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recházada en un
plazo de qúnce dlas. TrarBcr.rrido dicho plazo, en caso de s¡lencjo o de
recha¿o, la Entjdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, trarEcurridos los cuales y en los ocho dlas
s(Ju¡entes comunic¿rá alAsegurado la rescbión derinitiva. La Aseguradora
podrá, igualrn€nte, resclndk el conrato comun¡cándolo por escrito al
A€egurado dentro del dazo de un rnes, a partir del dla en que tuvo
conoc¡mlento de la agravación del rÉsgo.. De conlomilad con lo establec¡do en d artlculo 15 de la Ley de Contrato
de S€uro si por cúpa del tomdor la prirnera prima no ha sido pagada, o
la pfima ún¡ca no lo ha sido a su verrcimierio, el asegurador tie¡B derecho
a resolver el contÉto o a exjg¡r el p€go de la prima delida en vla ejecúúa
con base en la pólÉa. Salvo pado en contrario, si la píma no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡n¡estro, el asegurador quedará
l¡berado de su obl¡gac.ión.
S¡elcor r8lo no hub¡el€ s¡do rEst€lto o ext¡rEu¡do corfome a los pánafos
anleriores, la cob€rtura vlÉlve a tener efedo a las veinticjatro horas del
dla en qu€ el lomador pagó§u prima.

Oo acuordo con lo establecldo on el art¡culo 22 do la Loy do Comrato de
Sgguro h8 paftes puedsn opono]le a la prófroga dol cmtrato medlantg
una notlflcac¡ón eacrlta a la otra paft6, 9l9ctuada con un plazo d0 dc
ms36 do antlclpaclón a la conclrl3lón dgl periodo ds¡ aoguro en curso
cuando la opo8lclón a la prúnoga seá slercilrda por la Entldad
AEeguradora o blen c¿n un mos de anlglaclóñ cuando la opollclón a la
próroga sea glacut¡da por el TomdorrAlogurado.

II.. PAGO DE PRESÍACIOT¡ES
No procederá ol p{o de la3 proataclgn6 !l ol pago de l. prlma únlca no
!e ha hecho olgcilvo.
lgualrnenle para el abono de las prestaciorEs descritas en la presente póliza et
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibl o comprobant€ del pago de ta
corespondiente qlola del péslamo.

lE¡ d. sa Jdd*D, 2l . &14 ITADRD IESPAM) - T +3¡915213i00
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La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones coÍ ratadas en
las cond¡c¡ones que se establezcan en las Cond¡c¡ones Paliqiares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que st¡s médic.§, insp€dores o
empleados üsilen al TornadodAsegurado, deb¡endo pemiür a su vez d
Tomador/Agegurado o sus famlliares didlas visitas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o @mprobacióo que la Entidad Aseguradora consldere necesaria.
El ancuflplimiento de estos debereo se entend€rá c0rn0 Énunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo qLE no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo po.la opos¡dón del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lrrcapacidad Tempord.
La docum€flac¡ón que la Cornpañfa sol¡cjtará a¡ Tomador/Ase{úado efl caso
de siniestro es la sigulente:
PERDIOA INVOLUT{TARIA OEL Ef{PLEO
En la .osrtura d€l slnlostro
- Copia legible del DNtNlE.
' Vida Laboral aclual¡zada y completa que jGüfique al m€íG 30 dlas en

desempleo.
. Carta de notificac¡ón de des!'¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidarnente firmada y sellada.
- Cedifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidame¡te fmado y

sdlado.
- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnizac¡ón efeclr.¡ada por la empresa, eo

pat",el d€ la eÍipresa y debidamente ñmado y sellado.
' Justificante conespond¡erte al ¡ñgleso de la ¡Mernnizaoón.
- En caso de SMAOJUEZ, Acta de Concil¡aciJri, Oemanda y Sentenc¡a

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡óri adm¡nistraüva y comunicac¡óo de lá

empresa al trabajadof.
- Cart¿ del SPEE acepiando el pago de la prestac¡ón cm el perifo

re@noc¡do.
- Recibo delpÉstamo pagado a la fecha del s¡niestrc.
- Just¡ficante de la ütularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
" Cualqu¡er otra docLrnertac¡ón sustituüva de la anterionnenG relac¡dlada o

que sea ne@saria para verificar su validez o alcance.
En la conlnuaclón dol alnloltro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIOAO TEfI¡IPORAL
En la aportura dol Sln¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionariG) o en caso de aúónomo, docrlrnento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Aúónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

- Partes de baja que scred¡ten la ¡ncapac¡dad temporal del A8egurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifquen al menos 30 dlas en ¡ncapacidad.

- Historial Clfnico o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlfcamente s¡ existen antecedenle6 relacionados
con las cáusas de la incápac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zacjón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Acc¡dente copla compieta de la§
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la lituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra docu[¡entación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alc¿nce
En la contlnu¡ción del rln¡oatro:
- Partes de confirmación de 18 baja periód¡cos.
- Recibo del pré-stamo pagado del mes que conesponda.
HOSATAUZACION
En lá eoertura dol slniostro:
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida laboral sdualizada y completa o en cáso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡stenda de s¡luac¡ones de alta em¡tido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

" Parte de hospital¡zac¡ón con espec¡f¡cac¡ón de la hora de entradaysalida
del centro hospitalario quejust¡fique al menos 7 dlas de hosp¡talizac¡ón,

. Historial Clfnico o Ced¡fcado Méd¡co donde §e detalle la fecha de

d¡aqnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡fcado
se hará cortstar e6peclñcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnÓslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del6¡n¡estro.- Just¡ficante de la tltularidad de la qrenta bancar¡a donde ingresar las
prestaclones.

- Cualquler otra docurnentación susütuüva de la anteriormenle
re¡ac¡onada o que gea necegaria pára verillcar su val¡dez o alcance.

En la conünuqc¡ón del alnle3tro:- Partes de hosp¡talizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Sl i,¡era procedente el redrazo de un sirúestro con poGteñoridad a haberse
eleduado pago6 cm cargo al m¡sro, el Asegurador podrá repeür a su eleccjón
contra el Tomador/A9egurado o el Be¡eficiario por las sumas indelÍdamente
satisbchas más los ¡ntereses legales que conespffdan.
El pago de la Pr€stación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
redudo la doo¡nentac¡ón y las pruebas requerida6, por parte del
Tomador/Ag€gurado o el Beneficjario. En c¿so de que no se entregara d¡cha
docunertac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Ageguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapac¡dad
Tempo.al o Perd¡da lnvd$iada del Empleo frjadas en la definic¡ón establecida
en la p.esente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites estauecidos en
la páglna prirnera de las presentes Cond¡ciones Pañiqrlares y s¡n perju¡cjo de
que el Tornador/Asegurado pueda in¡clarel procedimiento de reclamac¡ón desde
el momeflto en que se enct¡entre en situacjón de lncapaddad Temporal o
Perd¡da lnvduntaria del Emdeo de hecho, hasta la prim€ra de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que d Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncápac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaris del Emdeo u Hospitalización,
o deje de apdar l83 pruebas solicitadas por la Erik ad As€guradora, de
que se enqJentfa en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ¡úmero de
Prestac¡ones máximas por lncapacllad Temporal. Perd¡da lnvo¡unt¿ria del
Empleo u Hosdtalizaclón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaclones p.eüstas en €l Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presente8 Cordiciones
Particdares.

I2.. REGIfIIEN DE RECLAMACIONES
13-'l El ég¡rn€n de las redamaciones será d previsto en el artlculo 97.5 de la

L€l 2U2015 de ordenación, supervis¡ón y sdvencia de las ertidades
ageguradoras y reaseguradoras y d¡sposicjones coocordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y d Beneñc¡ario o los Beneliciarios,
asl como sw derectrohab¡entes, están faoJltados para formular que,as y
redamac¡ooes ante el Servicio (b Redamaciones de la D¡recc¡ón General
de Segwos y Forldos de Pens¡ones con domicil¡o eí el P" de la Castellana
no 11, 28046 Madrid y con pág¡na Webl
wrl/.dosfo.mineco.es/reclarnacione§/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realha prádicas ahlsúas o lesiona
los derechos derivados del cdüato de seguro.

13.3 En relac¡ón coll lo arterior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será
lmp{esc¡ndibh acredilar h€ber fomulado las quejas o reCa'naüú.-És,
preüamente por escrito al Area de Protección del Chente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con pcterioridad, al Deleñsor del Cl¡ente de
la Entilad Aseguradora, o que haya trarEcJnido el plazo legalmente
estqblecido sin que haya s¡do resuelta por la Erfidad.

13..1 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Ca[era de San Jer&t¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
eledrónhoplqts@i9!.dElgI9d!9@g G§!-tram¡taráyresohierá
cuarÍas quda§ y redamac¡one§ le $ean Iormuledas por las personas
antefioíneñte rner¡cionadas, en primerd ¡nshoc¡a y lra§ su resolt¡ció¡ por
d¡cho departarnento podrá segürse la tramitac¡ón ante el D€fer¡sor del
Clierfe de la Entldad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., dorn¡dliado en
c^/elázque¡ n'80, foD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 9130849S1
redamacionescDdadebnsotorq tá entidad asegursdora se compromete
a pr€star la colabocc¡ón necesaria en la ¡nstrucc¡ón del procéd¡miento de
resolución de la quejas y reclamac¡ones y a aceptar las Esoluc¡ones que

el oefer§or del Cliente emita y que tengan cáráder ünculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor dd cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resoluclón, no obstaculiza la plenitud de lutela

ludldal, el .ecurso a otro mecarismo de soluc¡ón de confl¡ctos, n¡ a la
protección adm¡n¡strativa.

El Area de Prolecc¡ón del Cliente, sduará en la resduc¡ón de las queias y
redamacion€§, de acuerdo con lo estauec¡do en su Reglamento que estará a
disposidón de los Aseguradoo en las ofc¡nas y en la \,!Eb de la Entidad
AseguGdora, y que les será fadl¡tado en dlalqder mornenlo

P¡ür 7 d.l0
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13.. CLAUSULA DE INFOR'¡IACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De conform¡dd coñ lo prsvisto en la norrativa aplhable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fls¡cas en lo que reSp€da altratam¡ento de datos per§onales y
a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por elqu€ se deroga la Direcliva gl4dcE
(Reglamenlo Goneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o a§Bgurado de la
Póliza, de man€ra expresa. inelutvoca y preci§a de lo siguierfe:
IIFORMACÉI BASICA SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Rosporu{b¡e dol tratámlonto de 3ur datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP PANNEC) NIF
A-28534345
+info: infomación ad¡cional
Flnalldad dsllretsñlento do aua dato!
Flnalldrd Prlnclp¡|": suscripción y ejecuclón dg un conlrato de seguro.
+iñlo: inlomación ad¡cional
Logltlmaclón para oltratambnto do 8u3 datos
La baso logal para el tralam,ento de sus datos e! la gjecuclón del contrato
do seguroen los témino6 qu€ fguran en las condic¡on$ de la Póliza, asf como
en ¡¿ Ley ds Coneatg de Soguro y L¡y de Ord€oac¡ón, Supsfvlslón y
Solvgncla do snüdadqs ageguÉdorat.
+info: infomación adicional
Desllnatalo3
Sus datos podrán ser comunicados a:r' Reaseguradorasy/oCoaeguradoras.
r' Proveedores da CNP Palners para la prestac¡ón de §eMc¡os relac¡ondos

con el contrato de seguro sl.§crito (por ejemplo: pro\,/eedores de CNP
Partne6 para la prestac¡ón de algrln 9€rvic¡o Elac¡onado con su @ntrato,
empresas tr:imltadoras de s¡n¡estro€ con quien CNP Partners haya
extemalÉado dichos seMcios, peritos, etc..), con 16 qL¡e CNP Partners §e
compromete a s(6cñbir el conespond¡enle contrato de lralam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corcdores) que hayan lrlt€rvenk o en la mediacirn
de su contrato.r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec6alio para el cump¡imiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gest¡ón adnin¡strativa y geslión
centralizada de reqrrs6 infomát¡cos.

Tmnsforonclas lntemac¡onalea prcvbta§: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforc!. Sale§lorcg es una empresa proveedora de
servic¡o§ irformálicos de cNP PartrErs.
+irfo: inlormación adicional
Dsrochos
Acceder, rectificary suprimir los datos, asl como otros derechos cor¡o se explica
en la iñformación adicional.
+iñfo: información adicional
INFORIIACIoN AOICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE DATOS:
Rorponsablo dol t¡.t¿m¡ento do 3ut datos
Datoa do Contacto:
Domic¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 91 5243¡13'l
Coneo Electrón¡co: atenc¡on@cñppartri€rs.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: elp4§lq@ppa4lg§iq
Flnalldad del tratamlonto
¿Con quó flnal¡dad Ealamoa 8us datoa?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Princ¡pal', los Dalos PeGonares serán
tratados para:. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgo§;. En su caso, para la feE|¿ac¡ón deltestde idoneilad y convenierrcja, asl

como en su caso mantener actual¡zadog sr.¡s dalos para e6te fin;. Suscriblr, cumpl¡r y ex¡gir el cumpl¡m¡ento del cor{rato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro h6t¿ la
ext¡nción de las obl¡gaciorEs Jurld¡c¿s de las partes bajo el mismo;. Presentar al @bro las prirnas que deba abonar el Tomador bajo el confato
de seguro y emiür reciba6 relaUvos a las mbma§;. Tramitac¡ón de 16 s¡n¡esfos (ncluyendo prestación de servlc¡os por
terc€ras empresas conlratadas por CNP Partners para el qJmdimiento del
contrato de seguro, la peritación de !6 daños y en su c¿so. l¡quidac¡ón de
los sin¡estroG a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales func¡one8);. Gestión de quejas y eclamaclones;. Reg¡stro de pól¡zas, siniesroo, prov¡siones técnicaS e invers¡one§;. Realizarevaluac¡ones del ñe§90, solvencia y pos¡bleftaude de forma preüa
a la sBcripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del m¡smo, ¡nclúyendo, tEbida cuenta del ¡nler8 legltimo que
oslerfa la Entidad Aseguradora, Ia @nsulta y cnrce de los Datos Personales
con fcheros corrJnes para evitar iraude en el seguro y coo l¡cheros sobre
solvencia patrimon¡al y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aqr¡ellas que
oblbuen a h Enikiad Aseguradora a iderfificar al Tomador o cuando su
tratamiedo eslé basado en una habililac¡ón ,egal;

. L¿ real¡zación de estudios de técrlca aseguradora en análisb de mercado§
objetivos y perflados con fnes actuariales para la determ¡nación de la prima

en la sEcripc¡ón del cordrato de seguro:, Gest¡onar, an su c¡rso, de forma cerfral2ada 1o3 recursos irfomálicos
(aplicaciones, §€fvldor6 ¡ncluysodo aquéllos que estén en Ia nube) o para
firEs adminislrat¡vos ¡nlemos denúro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Padners.

' Remil¡rle comunlc€c¡ones coflErciales sobre los prodrdos d€ CNP
Partners s¡milares a los cont atadG a través de coreo postal y/o llamada
t€lefónica.

¿Quá t atamlgntos adlclonalss podomos rsallzal,?
Adicionalrnente:r' Si ha r4ptado, sus datos podrán ser tratados p¿ra remitirte otrtas

comerciales de CNP Palnec por rnedlos electóoicos, asi como
informac¡ón sobre productos dbtintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acc¡mes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, prayeclG, sorteos, cortcursos, eventos de
cuahu¡er llpo y temática), la realizació¡ de encueslas de satisfacción y
envlo de ne\.lsletIer8 (todo ello lncll,So por rnedios elecirónicos)./ Si ha aoeptado, sus datos podrán ser tratado6 para la elaboración de
perfil$ con ines corÍers¡ales y de ma*eting con el objeto de conoc€r sus
prefererrcias y rEcesklade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coflrunicaciofres comerciale§, d¡señar paoducto§ en base de d¡chas
prelerenc¡as y neces¡dades.

¿Ourante cuánto dempo l¡alaromos sus dalos?
Los dat6 personales proporc¡onadG se conservarán m¡entras se mantenga la
rElac¡ón mercantil, salvo que revoqL¡e su consenümieñlo o se hub¡era opuesto
con antefioridad, en su caso y una vez fnallzada, durarÍe el plazo de
corcervación legalmenle establecilo, Puede consullar en cualqu¡er mor¡ento
dichos plazos enüando un correo eleclrón¡co a cualqu¡era de las d¡recc¡ones de
coneo ehclrónico establec¡das e¡ Datos de corfacto del ResporEable de
Tratamler{o.r' Si ha dado su consentimie o, podremos tratar sug datos para femitirle

ofertas come¡c¡ales de CNP Partfiers por med¡os electrónicos, asf como
informac¡ón sobre productos dbt¡ntos a los contratados, ¡nbmac¡ón sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podrán ñgurar, campañas, pro/eclos, sorleos, corrcursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encueslas de satbfacc¡ón y
envlo de ne!¡,sletters (lodo ello incll'§o por rnedios eledrónicos).r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perliles
con fines comerc¡ales y do ma et¡rE c¡fl el objáo de conocer sL§
pr€leIerrc¡as y neces¡dad8s y, en su caso, y erfre otras, adecuar las
comunlcac¡ones com€rclales, di§eñar producto6 en ba§e de didra§
prelerenclas y nece§ldades.

L0§ tratamiento§ establecidos en 16 dos pánaf6 anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que ns solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles sofl srrs derechos cuardo nos tucjlita sLE
datos?'indicado en este doqrrnento de ¡nfo adic¡onal.
Legltlmaclón para el tr¿tamlonto dg Eua datot
¿Porquá podemos tr¿lar aus datos p€raonalgs?
Sus datos podrán ser tralados para la elecuclón de su corfrato de seguro. En
caso de negaliva a facllitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebrac¡ón del conlralo de segurs y/o geslión del corfrato.
AdiciondrEnte, §l§ dalos 8erán tratados por bs siguientes molivos:r' Si ha aceplado la clár6ula del lralamieoto de sus datos para rec¡bir ofertas

conrerciales de CNP PartrErs por medios eledróoicos asl como ¡nbrmación
sobfe produqtos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acciooes
de market¡rE (entre las que podrán fgurar cámpañas, proyecto§, sorteos,
coricufsos, ever¡16 de cuahuier tipo y temática) y/o lBal¡zación de
encEstas de salisfacción y ne!\6letters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos), sus datoS serán lratados para d¡chas fnalidades.r' Sl ha aceplado, la cláGula para el tratam¡enlo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con ñÍles comerc¡ales y de markelirE con el objeto
de conocer sus prellgrenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y erfre otft¡s,
adeoJar las comunicac¡on€s comerciales, d¡señar produdos en base de
d¡chas prefererrcias y nec46¡dades.

As, mlsmo, podremoG tralar sus datos para el cumpl¡m¡erto de una obligación
legal, de acuefüo con lo establec¡do en la nomativa que apl¡que alcofltralo de
§eguro §u§crito, entre otras, la Ley de Con ralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervbión y Soiverrcia de Erf¡dades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanoilo, Ley de Medac¡ón do Seguros, Ley de Comerciallzación a d¡starrcia
de servidG fnancieros, Reglarnonto Delegado (UE) 201135 de la Com¡s¡ón,
de'10 d€ Oclubre d€ 2014, por el qlE se cornp¡e,ta la D¡recliva 2009/138/CE, asl
como los Reglarnentos comunltarios de e¡ecución de sotuenc¡a ll, Directiva UE
20t687 sobre distribuc¡ón de Seguros, R8glamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembrB de 2014. sobre los docunenlos de dátos fundarñerdal6 relativos
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a 106 productos de inversión mlnorista ünculados y los produdos de inveG¡ón
basados en seguro§, en su cáso. Real Dec¡eto 158&1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamer¡to sobre la instrurnentac¡ón de 16
comprcfiisos por pens¡mes de las empres6 con lc trabaladores y
beflefc¡ario§, asl como cualqu¡er olra Ley que s6 promulguo en un futuro y que
alede al con rato.
Asi mismo, se podrán batar pará los casos en que exista un interé8 legftimo por
parte de la aseguradora.
Ogsünatarios
¿A qulón ag lo va a co.nunlcar aua datoa?
Ad€más de lo ind¡cado, si ha ac€ptado la dáusula de comurÍcaclón de los dato6,
sus dalos se van a commicar a las empresaE del grupo al que peftenec,e CNP
PARTNERS para ofrecerte info¡macfttn con¡erc¡al sobre produclos de seguro,
internediac¡ón a lravé6 de ¡nte.r¡d, y planes de pens¡ones, info.ma.le sobre
acc¡ones de mafteüng (eotre las que podrán figurar canpañas, proyedoq,
sorteG, conq]rs6, eventos de cualqu¡er üpo y temática) asi como enüo de
newsletters, por sJalqu¡er medio (erfre otros, pGtal, tdéfono, ema¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
" ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sr no ha acÉptado está c¡áusda, sus oatG úricamente 1o3 tendrá CNP
PARTNERS.
AE¡ mismo, sus datos podrán ser conxJn¡cados en caso de ces¡ón de carter¿,
fusión, esc¡s¡ófl y trarsformación.
La translerenc¡a lrüemacjonal de Oatos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estéfl ¡nduidas en el ámbito
de las Nomas Corporalivas VlrEulantes del Grupo Sslesforse, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparaue al españd y contarán con todas las garantlas y
med¡das para salvaguardar la segu¡idad de sus dato§.
Mantendremos adual¡zada la irfomac¡ón sobre trarBferenc¡as ¡ntemac¡onales
q!¡e se vayan a reál¡zar en un ñ.¡turo en nuestfa úeb:
http6i/^¡/i!¿\¡,/-c¡pparhel§.elpditlca{e-pdvacidad/
D6Techoa

¿Cuáleg son sus derechqs cuando nog factllta sus datgs?
Cualquier persona tiene deredlo a conocer s¡ CNP Partners €tá katando dat06
persooales que les concjeman o no.
Las persona6 ¡r(eresadas ienen derecho a ac@der a sus datc personales
(dor€6ho do acco$) asl como a solbitar la redificación de 16 dalos hexactos
(dergchg de rpcüñcaclón) o en su caso, su Supres¡ón cuando, entre otro§

motivos lG datos ya no se¿n necesarios para los fnes que frr€ron recogidos
(derectD de supresón).
E¡ determ¡nada§ c¡rcunEtancias, los Interesados podrán sollcitar la l¡mitación del
tratam¡ento de sus datoa, en cuyo caso, o¡cámente los cooservaremos para el
ejerc¡do o la defensa de redamac¡ones (dorccho 6 la llm¡tación del
tratÍrlonto).
En detsrmlnadas chcunatanclas y por mollvos folaclonados con su
tltuac¡ón partlcular, lo8 lntoEsádo€ podrán opon.rae el ffiarnlerto de
su3 dato!. CHP PartngE dejará d6 t¡lar loo datos, salvo qur obodozcan a
motlvoa l€gfümo8 o el orerclclo o d6fenEa de po8¡U6 roclamaclonos.
De lgual modo, üene derecho a revoc€¡ su corBentim¡er{o (dgr€cho de
rsvocaclón dgl corSondmlsnto)
En el caso de que sd¡cite la portab¡lidad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(delrcho a la portab¡lldad do lor dator), se podrá .ealizar, pero s¡empre que
qmplan con los requisilos para que se pu€da eiecutar la misma y s¡empre y
cuando la eÍpres€ a la cualdeben ser comuricados sus datG tenga operaüva
la datafoma para poder ejecutar Ia portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afedan a datc de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos est6 deredlos a lravés de la sigu¡ente dkec¿¡óñ de e-
mail: gdpr.es.pet¡cjon@cnppartnec.eu ¡ndlcándonoG que eE lo que necesita en
relaci&l @n sus datos.
Si preñere enviarnoo su pelic¡ón por coneo ord¡narioi

CNP Partners de seguros y Gaseguros S.A
Servicio de Aterrc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'1

2801,{ Madrid
Por favor, no olüde lndbar que se pone en mritaclo con nGotros eo relac¡ón a
la protección de datc peBonales.
S¡ no respoodiésemos satisfadoriamente a st§ peticion€ o quiere prEsentar
una reclamac¡ón lo puede hace{ a través de email
orotecciondelcliente(Acnpparlners.eu o a lravés de un escrito eñ el dornGlio
;-es ,o,csoo pero oag,oo a' 

^rea 
oe Frorecc.on oer \.renre. En rooo caso.

puede aqJd¡r a la agencia española de protecc¡ón de datG que es la autoridad
encargada de velar por e.l qJmdimierfo de sus derechos en esta materia, En su
página vreb puede encontar informac¡ón adicional y complemefltaria sobre
todos estos derechos, le adluntamos un l¡nk a su pág¡na web:
httos://w,,/,r¡/. aood. es/oortalwebaood/irÉex-ides-idoho. oho

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN ouE a coNftNUActoN sE oETALLA y, EN EL cASo DE euE ESTÉ DE acuERoo, AcEPTE
Los DtslNTos rRATArvltEtrtf os DE sus DATos coNFoRiltE sE tNotcA A cot{TtNUActóN:

@:
tr Aceplo, conforme a lo anterior, al tratamierto de los datos de salud para la ejecuc¡óñ del contrato por la propia a8eguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitaclón y l¡quidación del sin¡estro.

Si acepta lo si;uiente, sus datos podrán Ger tratados para rem¡tirle ofertas comerciales (le CNP Partners por med¡os elec1rónicos, asl como infor-

mación sobre productos distintos a los contralados, infonnac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, soleos. concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de salis-
facción y envio de ¿ews/efers (todo ello incluso por medios elecÍónicos).

i

D Acepto et tratam¡ento de m¡s datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleclrón¡cos, información sobre produstos distinlos a los coñ-

tratados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, pala que le puedan ofrecer

¡nformación comercial sobre sus productos y seNic¡os, real¡zac¡ón de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras, campañ€§, proyectos,

soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), asf como envlo de ,ews/ettea§, por cualqu¡er medio (entre otros. postal, teléfono. e-

mail). +¡nfo: información adic¡onal

O Acepto la comun¡cac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para l¡nes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados p8ra la elaboración de perf¡les con fines comerc¡ale8 y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡c¿c¡ones comerc¡ale§. d¡señar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboraciór de perf¡les con f¡nes cornercjales y de markeling
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¡¡OilBRE 0E L Á§EGUR DOR:CMPARTÑERSoE ¡aÚROS Y REqSESIFOS, SA, §A doir.¡& rc¡M üS¡ Jdúrim,21 .?&11MÚl (BC¡L) N TUR LEz DEL RIES@ cuÉlERTo: No vd¡
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Et Drolonb cont do to rhe Dor llr COl{fnCtO ES GEI{ERALES, po. l.s COilOCIONES PAFnCULARES y por lo! snexoc y ApÚndlc6 que smlta la
gnü¿iri Á¡osun¿o.¿ y q-ue,'en ¡u coñJunto, cpnstltuyen ol conir.to do segurp, clllclendo do vlbr y obcto por soparado' Lar cláuluh! de hs
óó¡ficpi¡É§ oEuehÁlLs ¡on ¡eEanáu¿c y, en ru'caso, modlñcldc por€qt¡s cot{DlClOilES PARnGULARES, En crso de dbcrspancla ont¡o-lo

"ot"irl"Ü¿Jeri 
ra cot{DtcloNEs GENERALE8 i to paclado cn la. COilDlc¡oNEs PARncuLAREs, pBv.lecerán á!t!! soblr.quálla, salvo quo dlch!

dtscrep.ncla dedve do plctor contrs h ley, h rioral o ol odcn públlqq en cuyo caso ro oñienderán nubl de pleno deEcho. lgualmonle laa_pÍtlent€a
co¡oicones plnlCúteneS ¡on emttá¡a tonrlndo corno bde tat doclqr.clonos del lomrdor, ol cuert omrlo módlco o cn cao de Eer lllf nqueddo
por la compañlr sogurrdon d9 rc¡¡efdo con laa pn¡ebs que re com¡daror nsc€aáflas prrr un! conrc| Yalofrc¡ón ful thago'

A loq effi de lo dbpuosto on loü srtsulo! 122 y rlgulenta Ro.l D,.cr¡b l06ty2fi 5, dg 20 do novlombri d€ Otdemclán, SuporYblón y Solvoncb do
|8 Enüdad6 A¡eSuáons y Roüeguradora!, añboo lncluldoq el TonEdordel teguro riconoce habor toclbldo, €n h mEm! lbchÉ y con anteflofldad
a la colebrlc|ón d¿t pnasntó contnú, Not¡ llllomattvr componslva do todo! lo! .rpestor ¡shlv€ al pr€lenb soguro quo ro contemplan on lG
cltados procoptos rrglamoÍt¡rloc.

El Tornador dcl Sggufo dochra crefE¡neñb, con !u fm! !l plo del pfsonta documeíto, fgclblf ,ufito r olh-Condldonc Paftlculsres, las

CondlclorÉ3 Genora-hs, y decl¡¡a expp¡¿nente acepta, y enbndor todas y c¡da uñ! dc h cxcluslorFs y cgusuh3 llm¡tatlvac do loc dgfrchc del

A!€gurado contgnlda! cá el pr€sonbcondlqt ndo y f€Eáttad6 on lotra r¡nogdtr", d€laDdo consttnqla gxpre!€ dg habeda extmlmdo detgnld¿'lento
y do moGrallo plgrl,neÍb confome cor Lr mbm*

EL TOT{AOOR OECLARA COXOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESEI{TES COIIDICIONES PARTICULARES AilULAt{ Y ST,,ST]TI'YEN CUAI.ESOUIERA
OfRAs OUE SE HUBIERET EIIMDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conlonne,

Hscho por dupllcado, on l0 hoias lncaparables exp€dldas por tmb6s cára3, on Madrld a do

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Slntlago Domlnguor v.cag
Dlroclor Gonoral Adlunto

oP PAR',¡NERS DE SECURo§ Y REASEoL,§o§, S-A -C¡üá ¡h §5,trd*ú, 2r - 2e11 MA!¡r' (EsFAÑA) - r .3{9r52¡r3r@ . F. +3a9152a3{'1 ü oDp¡r,r! 6
Rr¿ &ll.dlil, EE4319, biD3.991, &3'd.rühEd.S&iLdd,h¡o15 hin'3&2&. lN 1rMF A2ú63a3¿5 ClmAd ¡.DGSFP:c659-dfi1
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARÍN ERS

xor'BRE oE u r§EoJR¡DOMr CñP PARTNERS OE sEgJRoS Y REA§EGURo§ s 
^ 

, dd*i¡d¡ .n crú. d. sr Jrhim ?1 - 2!01. r¡drü lE¡pdL) ilrruh LEZA DEL tuE§6O CllBlERTO NoVd,

dd¡i¡d¡ s Avdá Sñ A¡EIE, i/ñ - 6200 ¡üE drd* Et qJAL sE a§EGURA Fd d¡14 pióptá
[rEllrOO& CA]AI¡¡ENDRALIJO OBSV S,L

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. hace
entrega de la presente Nota Informalivá al potencial

Tomator/Asegurado del contralo de seguro denominado «Protección

Personal), con anterioñdad a la celebración del m¡smo, en

cumplimiento de lo establec¡do efl los affculo§ 122 y siguiente§ del
Real Decreto 1060/20'15, d€ 20 de Nov¡embre, por el que §e aprueba
el Reglamento do ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y rea§eguradoras.

I. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURÍDICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA, ir§crila en el
Reg¡stro de Erfidades Aseguradords por orden M¡nisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el nünero C-559 con domkll¡o social en Carera
de San Jerón¡mo 21, 28014 Madril, es quien a§une h cobertura de los
rie§go§ objeto de este conlrato y garantiza el pago de las pBstaciones
que core§pordan con aÍ€glo a las cond¡ciones del mismo.

El control de la ac{iüdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corTesponde al
Min¡sterio de Economla y Empresa del Estado Español, a lravés de la
D¡rección Gerieral de S€guros y FoÍdos de Per§ione§.

. Cualqu¡er otra documentac¡ón adicional, su§t¡tutiva o
complemenlar¡a de la anteriomenle relac¡onada o que sea
necesaria para veñllcar su val¡dez, alcance o realidad del
sin¡eslro.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán conrdar la plrsente Póllz¿ dq Seguto laa poEonas
ñslcas quo rgúnan laa algulentoa coridlcloneg:
l, 9€r ütularrs de un pró8tamo porlonal , ,ormal¡rado gon

CAJALT'E¡¡ DRALEJO
2. HabeEo adherido a la póltra medlante la frma de las

Condlclonga Partlcular€,
3, Habor paqado la prlma únlcá.
4, qug h edad del Tomado/Asggurado o3tó comprgndlda ontño

lo! l8 y lo3 65 año8 on la locha de etocto, No obstante lo
ani9dof, la edad dol TomadofrAs€gurado an el momsnto de la
conlrálaclón dol segufa sumada al númefo de año9 de duraclón
del pr&lamo no podrá dar como frsullado una edad ruPedor a
loa 85 añor. En altg gupussto no ss podrá cootratar ol pfas€nts
r99uro.

5. Encont'ars9 on oalado do bugna ralud, sln 3íntorna de
entsmodad, y no p€dsser n¡nguna enfrrmodad de caráctsf
gvoluüvo nl 93hr, on la Fgcha de E gcto del Segufo, en llluac¡ón
de lncapacldad femporal, tal y como á3b quoda definlda on laa
pf6ontoa Condlclon€c Pa lculargs.

6. Cgttsár a la Sogurldad Soclal o estár en 3ltuaclón do alta en
mutual¡daq montoplo o lnstlt¡clón análoga que la loglslsclón
dstemlno,

7. Además para la cobertura d9 Péfdlda lnvoluntafla do Empleo:
¡lo conocer, o €3tar on aituaglón de cqngoof que a€ va a
produch l. exgnclón o susponslón do su relaclón laboral por
curlqulera dg lar cal§r3 quo daían derocho a la pr?staclón de
Pérdlda lnvoluntarla do Emploo on baro a s€ta póllza.

8. Adsm& para la cobertura del rl€go do lncapacldad T€rnporal y
Hoqp¡talhaclón: No padocaf nlnguna gniemedad de caráctor
evoluÜvo.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIOT¡ES

El réqimen de las reclamaciones será el prevlslo €n el alfculo 97 5 de
la Léy zoizot5 de ordenac¡ón. supervisión y solvenc¡a de las
ent¡da'des aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposhlones
concorda ntes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benerlciados, asl como sus derechohabientes, están facultados para
Iormular quejas y Í€clamaciones ante el Servlclo de Reclamac¡ones
de la Dirécc-ión 

'General de Seguros y Fondo§ de Pensloñes con
domic¡l¡o en el P" de la Caslellana n" 44. 28046 Madrid y pág¡na \ eb:
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Entidad
ÁseqüÉ¡68, T coñ§Ae ¡ié-E Ea pÉctlcas abusivas o
lesioina los derechos der¡vados del contralo de seguro.

En relación con lo anterior. se Edvierte que, para la admislÓn y
kamitación de quejas o reclamac¡ones anle el Servlclo de
Reclamac¡ones, §erá lmpr€scind¡ble ac¡editar haber lormulado la§
qullái ó reilám'ac¡ones, Érev¡amente por escrito al Area de Protección
delCliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con pGterioridad, al
Oefensor de¡ Cliente de la Ent¡dad Aseguradors, o que haya
transcunido el plazo legalmenle eslablec¡do s¡n que haya gido

resuella por la Entidad.
El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerón¡mo.21 - 28014 lrlADRlD, y direcc¡ón de conso
electrónico prO!CCE9!!!9&!t9@.@9Itp9¡lI!4§f§.99 tramllará y resolverá
cuantas queja8 y redamaciones le sean formuladas por las peBonas
anteriormenté mencionadas. en primera ¡nslanc¡a y tras su resoluc¡ón
por dicho depalamento podrá §egu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez rf80, foD. 2800,l Maddd Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@da{efuñsor.oro. La 6ntldad
aseguradora se compr6ñEiEl-FéEGi la colaboración-necesaria en la
insln¡cción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a acepiar las resoluciones que el Delensof del
Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

L€ presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de §oluclón de confl¡clos.
ni a la prolección administral¡va.

El Area de Protecc¡ón del cl¡enle. acluará en 18 resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estaÉ a disposición de los Asegurados en las
ofc¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora. y que les será
facil¡tado en cualqu¡er momerto.

. Cuando proceda. carla de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspordan.

. Justifcante de titular¡dad bancaria de cada uno de los
beneficiarios. donde ¡ngresar la prestación,

. Ceñ¡llcado del Reg¡stro de Actos de úttimas voluntades o,
en su caso, cop¡a del último teslamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

4. COBERTURAS Y OURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza
en los lém¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cL¡enta la s¡luac¡ón laboral del
tomador/asegurado en el morierfo en el que se produzca el sin¡estro.
La Surna Asegurada será el porcentaje de cuota asegumda sobre la
cuota ordinaria m6nsual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro
qtÉ, en el momento de producirBe el 6¡n¡estro, estwjese pagando el
asegurado.
Ss ontsndgrá que no torman partg d9 la auma ageguErda do la
proEonto pólEa lo! lntor6eo Emunoratodo!, con excluslón, por
tanto, dg loa lniorelo8 dq demora y ds cuahlqulerd otroS ga8to8,
comlrlonor o pagor que dob¡grr hacor el Tomador/Asegurado sn
cumpllmlonto ds lo pactado eo 9l coritrato de péstamo vlnculado a
osta Pó|tsá.
El lmportg de la Suma aegurada no 8orá Supoflol en nlngún cco,
¡l lmporte máxlmo de 1.800 e

4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efgctos de la presente póliza la Pérdida lnvolunl¿ria del Empleo
eE la sltuación en que se encuentran qulenes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reduc¡da su jo.nada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de lo§
tunc¡onarios pilblicos, que:
a) Ll8var rabajando durarfe 6 rneses continuoG con un contrato laboral

de duración indefnlda en la empresa en la que cau6e baja, con una
jomada no lnfefior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
Geneml de la Seguridad Social y estar reqbtrado en el Servicio
Público de Empleo Eslatal, co.no totalmenb desempleado y
busc¿ndo aclivamerde un nuevo trab4o.

b) Estar recibiendo pr€stac¡ón públ¡ca por desemdeo del SeMcio
Prlb¡ico de Empleo Estatal. (Oesernpleo en su nlvel contrihlivo que
otorga elServ¡c¡o Públlcode Empleo Estatal.)

Sl 6n el que en el momento de ¡ncunir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de
una lncapacidad temporal como consecuenc¡a de contingerrc¡as

CNPPMIXEF6DESECU .é
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comunes, dicha prestadón se a§lm¡lará a e,fedos de eEta garantla. a la
Prestación de Oesempleo en su n¡t€l cortributjvo.
El Asegurador abomrá al beneñc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
p€riodo comde{o de 30 dfss naturales consecúivos en situac¡ón de
desemdeo del TomadodAsegurado, computados a partjr de la Mra de
suspens¡ón o elincjón de la rdac¡ón laboral. ¡)o no por anecer loa 30
d¡a3 conaocuüvoc en Eltuaclón de Pórdlda lnvoluntads dol Emploo,
la Enüded Ae€guBdora no ábon¡rá canüdad alguna.

La sum! as€gurada .e ¡bo[¡rá d Bonofc¡¡ilo dslgnado sn la
prosonto Póllza con ol Ímlto máx¡mo do t2 p.goa oorr!€cuüvoa o 30
pagos 8l!emo3 en total y slo.npr quo dlcha rltuaclón de d€Eompleo
ocurr. duranÜE la vlgsncla dol sogu¡o, hrya trer&ufldo ol poflodo
de cüoncla y 8€ produzsa por slguna de la 3lgulont6
clrcuñatrnda6:

Erg!§!0!-deli-8d!§¿O¡.!a!e!¡ú:

a. En ürh¡d de expedierde de regulac¡ón de €rndeo o d6pldo oledJvo.
b. Por fallecim¡er[o o ¡r¡capac¡dad dd emprBario indiüdual, y siempre

que e6iaa cáusas determinen la ext¡nción del cofltrato de traba¡o.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extirrclón del contrato basado en causas objetivas.
e Por resoluc¡ófi volurtada por pane del Asegurado únic€mente en los

supuestos preüstG en lG artlfllG 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustarrciales de las
mndic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obl¡gada a abaridonar su p{¡e§to de trabajo en lG caso§ de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (eli¡c¡óñ por ¡ncunplimiento dd
emphador) del Estatuto de los Trsba¡ador6 (R.D.L.2/20'15 de 23 de
o(lubre).

f. En ütud de resdución jiJdiial adoptada en el seno de un
procedim¡ento conarrs¿1.

g. Sr¡spensión de la Relación Laboral en virtud de exp€d¡erte de
regulac¡ón de ernpleo, resoluc¡ón judidal adoÉada en el seno de un
proced¡m¡ento cons.rsal y se reduzca I la mitad, al o€no§, la jomada
de trab4o por d¡cha cáusa.
El derecho a devengo de la ¡ndem¿ación c6ará en el momento en
que el Agegurado reanude (na ad¡vidad laboral rernunerada, aún de
manera parc¡al en loa tém¡n6 descritG por la nomativa laboral
espdlola.

4.2 INCAPACIOAO TEMPORAL

El defBd¡o al cobro d€ la indemrúadón ce€ará en el momer(o €n que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o Garude su trabajdad¡vidad
Gfrr.¡neradcÚa o por c{reota pfofia, aÚn de manefil padal y a pe§ar de no
haber alcanzado su total qjracjón íempre que haya rcarxJdado su
empleo rsrunerado o por qjenta proÍia, y tamt¡én si su eetado pasa a
ser de lncapacidad Pemanerte en lc témin6 d€critos po. la
nomativa de la Seguridad Soc¡al espailda.

El lmpole de la ¡ndeínizaclón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mlsmo
üempo o sobrevinbra a una rueva enEfmedad a la inidalmente
dedarada.

La srma asegurada se abonará al B€rEficjario desigñado en las
presentes Condic¡ones PartioJlarcs coo el llmile máximo de 1? pagos
corBecrt¡vc o 30 pagc alteÍios en total y s¡grpre que dicha situadón
de lncapacidad Temporal ocuÍ¿ durante la ügenda del seguro y haya
trar¡scuíido d periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A lG ehclos de la preseíte pól¡24 8e entenderá mmo hosfitalhación la
situac¡ón de lngreso acsec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condiión de pacierte, ya sea
pq eñfennedad o accidente y con la fnalidad de gon¡etefse a
tratam¡edG médlcoS o qu¡nlryic46.

Estarán cubiertos ptr Hospitalizac.¡óo el Tqnador/AseguGdo:

. Que, en el rnornento de producirs€ el s¡niesbo por hospitalización, no
resulten eleglbles n¡ para la cob€rtura dé pé.dida ¡nvduntaria del
empleo n¡ para la de ¡ncapac¡dad temporal, es dedr aquellos
Tomadoc§/Asegurados que en el momento de producjrse el s¡niestro
no tengan nhgún tpo de relac¡ón laboral, ni por crJenta propia n¡ por
cuerta 4ena.. Que estén en hlen estado de salud, que no estén en el mornenlo de
la contratación de baja laboral por razon$ de salud, n¡ hayan eslado
de baja por enfemedad durante más de 30 dlag conseüiivos en los
24 meses añteriores a la adhesión.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de Ia presente pó¡iza, de
prcducirse la hcpihlizac¡ón del Tomador/As€gurado, la suma asegurada
una vez alcanzado Lm periodo de 7 dl8 de probada Ho€dtal¡zacjón y una
vez bansqJ[ido d periodo de carencia ¡n¡c¡al. Los pagos suce§ivos sefán
por cada periodo co.npleto de 30 dlas naturales consecutivos d¡cha
situación. Oo no ponnanocor los 7 dla! consec¡¡tkos, on 8lh¡sclón de
Hospltal¡2sclón, lá ont¡dad asoguradora no ebonaá c¡nl¡dad alguns.

La suma asegurada se abo¡ará al Ber¡efc¡ado designado en las
presentes Condiciones Partiq¡lares con d llm¡te máximo de 12 pagos

conseqli\,/c o 30 pago§ altemos en total y siempre que d¡cha siluación
de lncapac¡dad Tempor¿l ocurr¿ durante la Wenc¡a del seguro y haya
trarurcurido d peflodo de catenda.

Las cobsrturas do Pórdlda lnvoluñtrtla de Emploo, lncapacldad
Tsírporal y Hosp¡t¡ltsaclón 3on oxcluyentigG oñtso sldopord¡ondo de
h sltuaclón laboral .n la qr¡o re oltcu€nt¡o ol TomadofrAE€gurado sn
ol momonto do produchEg e{ slnio3to, por t nto cuando un
TomadorrAs€gur8do ortó cublorto por Pódld8 lnvoluntarla do
Empl€o no podrá e3taa cublorto por lncapacld.d fornporal, nl por
Holplt lts¡clón É lgualmgris en gl ro3to de loo !upu.6tc on quo €l
Tomado¡rAsogursdo pr¡oda oatár cublorto por lncapac¡dad Tgmporal
y H6dl¡lk¡crón,

5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

A los efedoG de la pr€§ente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad
femporal la alteración temporal (situación fls¡ca revers¡Ue) del estado de
sa¡ud del Tomador/Asegurado cqrslatada rnédicámerúe, deb¡da a un
acciJerte o er emiedad, y que deGrmina la impG¡tilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalm€nte su adividad
remuneBda o profesión habitual, orig¡nada aiena a su volur(ad.

Estarán asegurados frer(e al riesgo de ¡ncapacidad temporal d
Tornador/Asegurado que en el momento do ¡ncurir en d¡cha situación
tuvier¿ la cond¡ción de a(Jlóñor.'os (frabajadores por q.¡enta propia) que
cotioen o no en un Régimen disüñto al Régioleo General de la Segurilad
Soc¡al, trabajadores por cuer¡ta 4ena con un contrato laboral temporal,
trabdadores por cuenta ajena cm un contr¿to laboral ¡ndeñnido que no
estén cub¡ertos por la garantla de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y
func¡onarios públicos, s¡empre que el acc¡dente o la enlemedad que den
lugar a la refedda ¡ncapacidad tengan su origÉn u oqrran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuíc¡o de lo eotab¡ec¡do
respedo al periodo de carenc¡a.

El Asegurado, en el momeñto de la cor{ratac¡ón, debe encontrars€ en
buen estado de salud, sin slrtoma de enfemedad y no padecer ningüta
enfemedad de carácler evold¡w ñ¡ ser tih¡lare6 de una prestac¡ón
periód¡ca o prestación por invalide¿.

La Eñt¡dad á"seguGdora abonará al B€nefc¡ario la Suma AEegürada, por

cada perlodo completo de 30 dlas conseqJtivo§ en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una v€¿ lranrcurrldo
ol p€flodo de cá.€ñcls lnlclsl, los pagos §ucesivos por esta prestac¡ón

se realizarán po. cada periodo cornpleto de 30 dta naturales
co¡secutivos en los que d Tomador se eodJentre en dicha sih.¡ación, Do
no ponnanscar lo8 30 d¡8 cons€cut¡Yoa on .¡tu¡c¡ón de
lncapac¡dad lgmporal, la onfdad asogursdora no abonaá cant¡dad
algum.

. Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo §e establece un
periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 dlas naturales, a contar d€§de la
fec¡a de efedo del seguro. A efectos de cünprobar qu€ en d
morredo del acaeclmierfo dd siniestro ha transcurldo el periodo de
cárerrc¡a in¡c¡al, se enlenderá que 18 gituacióo de desempleo se
prcduc€ en la fecha en que se produzca ta elinc¡ón o Suspens¡ón de
ia rclación laboral por las causas señaladas en esta póliza. y aderná§
sea acreditado por el SeNicio PÚbl¡co de Emp¡eo Estatal u

organ¡srno públ¡co que lo sustituya.

RM &l¡úid, t m¡019 0ro 3 991, s3¡ dd Lih! lh sdin¡h., L¡ó 1s lxi¡ ¡'$ 2e. lB la
^2¡63,§4t 

Oe¡án. oGSFP

GT,JArI¡ENoR¡TEJooASVSL iñ§r.odF.4rEl¡dúnd6Bdr:dk.l¡r.

¿



h*n.", NOTA INFORMATIVA
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

s- J..ú.ft, 2l . 2&14 Man rd fE6r!tu) tlatuR trz DELftESGOdIS|ERTo l'¡oyd.
POR EL CUAI 6E AEEGUR Pd .Hiá pqr.

. Para la qarantla de lrrcspacidad Temporal se estauece un pedodo

de carcnc¡a ¡nicial de 30 dlas naturales, a conlar desde la Écha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar ql§ en el momenlo del

acaecjmienlo del s¡nlestrc ha transcunido el periodo do caBrrc¡a
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad Emporal se
pÍoduce en la fecha en la ql'E la enlermedad caug8rie de la

lncapaodad hubiera s¡do diagnost¡cada por Íacultat¡vos de la
Seguridad Soclal, Mulua o lnstitución análoga o rnédico o facdbtivo
autorizado y asl lo ralifiquen los servicio§ méd¡cos del Gegurador s¡

se considerase nacssario. En lG §uptlesto§ en los qu€ la

lncapac¡dad femporal se deba a un accidente no 6e ap¡lcará
carerrc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la gararifa de HoG talizackln se eslablece un periodo de
carenc¡a inic¡al de 30 dlas nalural€s a coñtar desde la fecha de
efedo del seguro. A eÉdos de comprobar que en el momento de
acaecimierfo del sin¡estro ha lranscuÍido el periodo de carencia
inic¡al, sg enteriderá qL¡e h situación de Ho§p¡tal¡zación 5e ptoduce

en la fecha que aparezc¿ cons¡gnada en el infoÍne de lngre§o en el
coÍBpondhnte estabhc¡m¡ento ttospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

ENIRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de Foducirse lnc¿pacidadeg Temporales subsigu¡entes a
una anterior lrEapacjdad Temporal que d¡o lugar a indemnizac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones lranscurldos 180 dlas naturales, ¡n¡rferrumpidos en
situac¡ón de altá en el rég¡men córEspond¡ente, desde el ñn de la rlltima
incapaciJad temporalslempre que la erfennedad cáBarfe sea la misma
qL¡e originó la lncapacldad q€ d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¿a. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad distjnta la aseguradora procaderá nuevameñle al pago de
prestac¡ones cuando hayan lrarscurido 30 dfas naturales in¡nterrumpklos
en situación de alta en el régimen corespondientg, desdo el fn de la
última incapac¡dad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lrrcapacidades Temporales subsiguieíle§
debjdas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

En el supuesto de producise Hosdtalizac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitall¿aciln qLE d¡o lugar a ¡rdemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¿a, la seguradora procaderá al pago de prestaciones
transcuridos 180 dlas naturales lnlnl8numpidos, si encontrarse gn

situac¡ón de Hospital¡¿ación tal y mrno s€ describ€ eo la presenle póllza,
desde el ñn del ütimo alta hospfalariá por la cual el 6egurado hubiese
elado perc¡b¡endo la corespondiente pre§tac¡ón siempe que h
enfemedad caus€nte sea la mhrna que o ¡inó h Ho6pitalización que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hosdlalización Subsigu¡ente se deba a una enfemledad
disl¡nta ¡a aseguradora proc€derá nuevamente al peo de prestac¡ones
cuando hayan trarsct¡rilo 30 dfas natuales lninúerump¡dos sin
errcontrarse en situación de Hosplal¡zaclón.

En el supuesto de prcducirse Hospitalizac¡ooes subs¡guientes deudas a
causs accjderíales no habrá periodo de carenc¡a.

6. EXCLUSIONES A LAS GARAI{TIAS DEL SEGURO

Pórdlda lnvoluntarla d6l Emoleo,

No se corEiderará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las
sigu¡enles situ¿ciones:

r) curndo haya skto d6podldo y no loclamg on Uernpo y forma
oportunoG cgntr b declrlón ampfsaarlsl !ályo por qxünclón de
contrato dgrlvada do oxp€dlontE de r¡gulacttn de €mploo o d€
dotpldo colectlvo o baltdo en las cru!.3 oblqüv8 plsvlst$ 9n
el .rt¡culo 52 d€l Ertah¡to de loa TrabdadorB (RD.Lz20l6 do
23 do oc[¡b]e).

b) Cuando au coolrrlo de frbrlo !e ext¡nga por lubll€clón del
empf€atlo ornploador lndlvldual d€l TomldorrA!.gurado o pof
crplreclón del llompo convenldo yro lmllzaclón de la obra o
lcwlclo obleto del contrato.

c) Loú babal¡dorrr üor de caásbr dlEconünuo en lo! perlodo§
sn qrD crfrean dc ocuplc¡ón otgctlv&

d) Curndo, doql¡ado ¡mproc.dcnte o nulo el d€6pldo por
sontorch llrmo y coñunlcd! por g! emdeador lr lgcha do
frlncolporlclón.l l¡abqlo, no se orgrza bl dgr€cho pof parte dsl
Tomador/AleguEdo o no rg hago u!o, €r !u c¡so, ds l8
as€lons prwb6 on la loglElaclón vlgenie.

e) Curndo no hsyan 3ollcltado el fslnorsao rl puoato do fabalo on
el cso gn quo h opdón .ntÉ lndomnEsclón o feádmblón
corBpondloE rl t¡bslrdü o !. EüJvlera eñ excodoncla y
vonclera €l pododo frldo p!r! lr mlam..

l) La extlnclán dol confrto laboral duEnto ol porlodo do pruoba, la
lubllaclón anüclpodt y el pam parclal con una r€ducclón lnlodor
al 5096 do ru lomrdr hboral, o cuando la lndomnkaclón por
daapldo corEbta gn um rrnta bmporal pagadgra en momonto
d.l dGpldo h!at! l¡ fech¡ en h qr¡o el trabslador €cc€dá a la
lubll.clón (plElub¡l.clón).

g) Sl ol ToñrdodAlogur.do tlong derrcha . pgrclblr un r.lalo por
plfte dol firplordor, !a qcoptúan d€ 6!r luFre6to 106

complomontoo lalarlalor pacüdoc colocllvanonúo en loa
exp€dlento3 de 3u!pe lón del cont ato,

h) LoE d6pldoE cuya lndomnlzaclón loa monor del 507. de la
leg.lrnenb €trbloclda.

I) Cu.ndo ol t¡.bCador cso voluntrrlarronto Eu pu6!o do úabalo.
J) Cuando la edndón del contrato Esa declarada procodonb por

tentgnch ñm9, o slendg r¡l notlfcado al Tq[adofrAssgurado
por parto dsl smprg3ádo, erte no h.ya rrc¡.rr.ndo en tl€rnpo y
Ío]m! dobldor.

k) El .l€Epl.h rln d€rocho r doa€rnploo dol nh€l contrtbutlvo dgl
9erylclo Pr¡Ulco de Empleo Eltúrl (or ldo|lnb aEPE).

I) Sl b prEtrclóo dq Oolemploo do nkel conúlbudvo del SEPE Eo
roclbo on fom! do prgo únlco.

m) Cuando ol TornadorrAsegurado 3e acoja voluntadamento a un
E¡podlente de Roguhlón de Empleo,

n) Sl h R€lsqlón Laboral del fomadorrAt€gurado lo tusra con una
empr€.a propl€dad del ámblto lamllLr de órte hasti ol regundo
grado de con$nguhldad o añnldrd, .í como €n loa cüos sn
que el Aregurado o un famllbt ruyo hlrta gl Eogundo grado dQ
conEangulnldad o el terclf gEdo do alnhiad luera €l
ldmlnlEtrdor da h omprela; y trmb¡én El el
Tomldo¡rAEoguEdo lr¡ora Eoclo con pfeEoncla o roposontaclón
dlrrcla on 1o3 óO6noa & dmlnEi¡aslón de la Socledad.

lncaolcldad femoorrl y Ho.pli¡llzaclón.
No ti€rl€n la corlslder ¡ón dB Ho6dlallzadón nl de lncapaddad lemporal
y, coGecuenlemente, no 8e pagará g€§tac¡&r alguna en aquelloG
slnleslro8 que fesulten o gean corsecBncia de ¡as sigu¡enles
sltuadon€s:
a) Enhrm€dad€!, lerlm€ y cofipllcaclore! c.u!.ds! dlrectE o

lndlroctamorte por yoluntld dol TomrdorrAlogurado o
dtflvadü de h rraltsaclún do eto! notorlamooto tErn€fador
que gnl'.ñ€n grlvs rblgc parr h Erlud.

b) El qnb.raq p.rto o rborlo !!¡ como lo3 pedodoa d¡ dGcarieo
voluntülo y obllgatoflo qus procedan en cso do mabmldad,

c) Ltt ptoduqldaE cuando cl foñadorrA¡egur.do !a írcuentr
bajo b lnllu.ncla del rlcohol, drcg8 tóxhc o €6ü¡p€lrclonb!;
loa que ocurtan €n 6tado do peft¡fbaclón montá|,
son¡mbullrmo o on d6alo, luchr o ñña, excepto ca8o prabado
do h0¡tlm! dofonra; aE¡ como loa derlyados do una actuslón
dollclva del ToÍudorrAlegundo, dcclrada ludlcl.lmente, o 3u
¡labisncla a ter detmHo,

d) Cualquhr enlbíncdad, dolqnclr, ctrdo o lqslón por h quo ol
TornadorrAeguEdo h.y! rrclbldo dlagnóstco yro trshmlonto
de un módlco en lo3 12 mo!o! miorlor€! al lnlclq de la
coberi¡ra dr lr prEonb pólha con anbloildd a la
contr.t clón ! b pó|tsr, aE¡ como ho E€suolas prcducldas pof
cllag 8!¡ como lo! doloctos do nrclnlenb y lá3 erbmgdadg3
coIlgánlia.

En el supuesto de prcduciGg sltuac¡ones de Pérdida lnvofurrtaria de
Empleo subsigúentes a una sltuac¡óñ 4lterior de Pérdida lr¡voluriaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnlzación por parte de esta póliza, se
procederá al p€o de nuev6 pr$tadon€s sl el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de foma activa a ula nu€va relación laboral como
lrabdador por c¡rer a aiena por un perlodo mln¡mo de 180 df6 naturales
lninlerump¡dos y haya superado el peiodo de prueba e§tablec¡do
cor.espondiente a su nueva relacirn laboral. En caso corirario no se
pagará cantidad alguna.

Nrv09rr?0?2ó ¡¡0TA tNFoRMTrv
CTP PAA'INERS 0€ §EGIJRo§ Y REISEGUROS, §.^ -Cñ. d. Sú ¡.úinq 2i. 2ñ1a mmr

Rlr ¡h r¡rd4 5lm {3,q ñ.o3.99r, *3¡d.¡ tjrE sqi'd¡,.r hro l!ó E¡ ñ! s 2& x! 1q NtF a 2a$¡¡a5, o+.¡¡*m.DcsFp cG@4601
CNATMENDMIIJO oA§V §L, iñett r .l tu{t6üo l¡lúr ó Bn'*! 6 ll dd. 0v{)7a, oF 965117sa
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I{AT]JRIIE:A DEL fuE6GO CUBIEMO' ¡Ió Vdá
COI{CEFTO POR EL C1J¡L SE 

^SEGURT 
Pr @b F.p¡á

o) Lar lntrw€nc¡on63 quhr¡.llcra y tratanr¡onúoc mádlcoa yru
odontológlcoE que no toan oa€rrclal€a por raon6 módlc!! y
3€6n d€rnandadoa por ol Tomado/A3ogurado pof ]lzonog
p3lcológlca+ p€rsonsls¡ yro 93tátca+ 8lsnprr qu€ no re d€bsn
e !.cuela de acc¡d.nEa producldoq cor poaHoddad a la
tocha do €{bcto d€ h cobortura dol $gufo.

0 oolor lumbar, corvlcal, dola l, racro y cláüco, rEl como
cualqulsr ot¡o pfocoao pdológlco quo tengtr como
msnlfoat8c¡óIl únlc¡ 9l dolor, lalvo quo elSttn eyld€ncl83
oqeüvada! poroltudlo3 módlcoa complqnorúartos (radlologla,
gammagralla3, oaánercq T-A.C, otc") qu6 dq¡u6!úrrn la
e¡letercla de attorac¡on€a y l€alor¡ca que ,u3dñqu€n ol dolor
cauea do la lncapscHsd tírporal,

g) Co{alqes, eff.rmcd¡d6 pslqulátlca y m€ntal€q lncluyendo €l
€at áE, anr¡€dEq d€prslonE y íocclooe3 slmllaros, ¡un
cuando dlchaa onlbnn€dad€o y írcc¡on€E hayan 3ldo
d¡agñoEüc8da3 y tratada8 por un m6dlco eEpeclrllEta
(pElqulata).

h) Lag snlo.modados o lgslon€s doftvds¡ dg la práctlca
profoslonal do cu€lqulor doportg, de la p.rdclpaclón or apu€taa
q cornp€'dclone3, y do la prácdcá como sllcloñado o profeElon¡l
de aqüvldad6 de alto rbsgo, a8f como loa accldfitÉ derlvldoc
do la conducclón ds vchlculo3 3ln ol coña3pondlonte pomho
oxpedldo por h autorld¡d cornpotsnto y loa accldgntaa eó¡ooc a
oxc€pclóñ do lo! vuelor comerclrl.6 on l¡noa Egular autortsads.

l) t¡s cura de ropoao, teImal6! o dl€tótlcr&
D Aqu€ll¡}8 Asoguredoa quo €atár p€rclblordo una porulón do

lnvdllde o quo ostán trsmltendo en €l mornonto do la
corfratac¡ón del soguto la lncapacldád pÉmsnsntg eblolut..

Excluslonos comunoa a todaa laa qarantlaa

Asim¡smo, el B€neficiario no tendrá deredlo al cobro de las presladones
por Pérd¡da lnvolur{aria del Empleo o lncapacidad lemporal si la
contingencia se producs, o se deriva o €s corBeoenc¡a d¡recl8 o
iñdired¿ de:
a) Lg3 dosgo8 extraordlnarloc luloto€ a rrcargo oHlgatodo a f¡vor

dql Consorclo de Compen8aclón do Segu¡os,
b) Lo8 quo no d€o Lugar por Loy de Cootráto do Segufo.
c) Los hochos derlvsdor do conf,lsto3 a.madoq haya o no

precodldo declaráclóñ ofclal do guora.
d) Lrs consocuencla dlractas o lndlmctás do la r€acclón o

radlaclón nuclear o contamlnadón radlacdva.
o) sulcid¡o o ls tsot¡üva del mBmo duranto la pdmora snualldad de

aoguro.
0 Lor slnl€stror causádos ¡ntenclonadamentglvoluntarlamonto o

por mala fe dol To.nrdorrA!águredo. L.r cons€cusnclss ds un
acto de imprudoncla tomorarla o negllgoncla grEw del
Tomador/Assgurado, doclarado 881 judlclalmontE.

g) Los slnl€stros ocurldos como conS€cugncla de ú.mblorst do
üora, €rupdonB volcÁn¡c88, lnsndaclon€a y otro6 f€rlómonoa
3kmlco6 o mgteorológlco€ do cáráctor extraofdlnarlo.

h) Los producldoo ante! do la prlr¡er. p.ima pagsda"
¡) Lo8 Csllflcados po. ol goblomo d€ le ntclón como Calamldad

l{ac¡onal o c¿tást¡ofg a3¡ como opldornlaa y pande.nls.
l) Las corisocuonclas dg guona3 o do otraE c¡rcunltánc¡as

oxtraordlnadas y .quállos otros aupugatog quo tongan la
consHoraclón do lr¡o.¿a m.yor do acuordo con lq provl8lo en ol
art¡culo 1.105 del Códlgo Clv¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima corespond¡ente a las coberturas contratada§ se abonará en
forma de prima únicá

8.. pARTrcrpActót'l EN BENEF|ctos

No se conceden derechos de Paiticipación en Benefc¡o9.

9.- oEREcHo DE RESCATE y REoucctoN DE LA póLtza

La pól¡za no otorga derecho de resc€te ni valor de reducción,

r0.. cEsróN y prcNoRAcró DE LAPóLEA

Esta modalldad dE soguro no perm¡te la c€s¡ón nl la plgnorac¡ón de la
póllza a terceros.

ll..cot{DtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL coNTRATo oE
SEGURO

El conlrato de seguro sólo podrá ser resdnd¡do en el supuesto de
amortizacjón totd anücipada de la @erac¡ón de fnanc¡acjón a la que se
enq¡entra ürrcdado el seguro. En e3t6 casos se procederá a extomar
por parte de la Er¡tjdad Aseguradora, de la parte de la p.ima no
@nsum¡da.
En el supuesto de rescis¡ón anücipada del seguro, esta tomará eledo en
el momento en elque se comunhue a la ErÍilad Aseguradora, quedando
desde ese mornento extingui¡la ¡a pó¡¡za y l¡berada la Enüdad
Asegu.adora desde 6e mffnerio.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el cor rato en los si{Juientes
ca§os:. Por agravac¡óo del riesgo. Una vez corun¡cada esta c¡roJnstanc¡a a

la A§€guradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos m€3es, El /segurado podrá áceptala o
re.hazarla en un plazo de qu¡nce dfas. lrarEcurilo dicho plazo, en
caso de s¡lencio o de .echazo, l¿ Enúdad podrá adve.tir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo dazo de qu¡nce dlas, lransorrido§
los cua¡es y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
resc¡s¡ón defnitiva. La Asegursdora podrá, igualmente, resc¡ndir el
contrato comLnü:ándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo
de un rnes, a partir del dla en que tuvo cor¡oc¡mier(o de la
agravación del riesgo.

. Oe conformldad coñ lo estauec¡do efl el artlculo 15 de la Ley de
Conrato de Seguo El por culpa del to.nador la pdmera plima no ha
ek o pagada, o la prima úrúca ro lo lia s¡do a su vencim¡ento. el
asegurador ü€ne derecho a resol\et el c¡ntrato o a exig¡r el pago de
la prima deuds en vla ejeilutiva coo base en la póliza. Salvo paclo
en contrario, s¡ lB prirna no ha s¡do p€gada antes de que se
produzca el s¡o¡estro, el asegurador quedará l¡ber¿do de su
oUlgaclrn-

S¡ el contmto no hubiere s¡do resr€lto o exti
pán-¿fos arferioreg, la cobertura vuetge a teñer
horas d€l dla en que el tomador pagó su prima.

nguido
eledo

confonne a los
a laS ve¡nticuatro

Oo acuordo con lo ostablocldo en ol artlculo Z¿ do la Ley de Contrato
de Sgguro las psrt€a pueden oponeEe a l. próroga dol conffio
medlantg una notÍlcaclón oscrlta a l! olra parte, elsctuads con un
pl&o ds dos mssg3 d9 anüc¡paclón a la concluElén dol pe.lodo dol
sogurc on curao cusndo la op€¡clón a la próroga Eee ojerc¡t Ca
por la Entld.d Asogur¿dors o blon con un mos do antolaclón cuando
la opoGlclón . l. prúrogB soa olocutada por el Toorador/Asogurado.

12..RÉclMEN FISCAL (V¡gontq on el momonto dq qmis¡ón de la
prssentg Nota lnformat¡va para la3 personas f¡slcas, puedeñ
ox¡st¡r d¡feronc¡as para algungs torritori06.)
A reseNa de las modificac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la v¡gencia del contrato, el mismo quedará somet¡do a la
normát¡va llscal e3pañola y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
novlembro del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ff§ic¿s
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Oecreto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás d¡sposicione§ concordantes qúe
las complementen, mod¡fiquen o ampllen.
fodos los tfibutos que graven el contrato de §eguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán por q¡enta del Tomador-Asegúrado o
delos Beneficiarlo/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tdbúarán conforme a la legislación
vigente en cada momento slendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benefic¡arioE según proceda-

RM d.r¡¿dln lnm¡319 ü03§l s3l d.¡ t-ülo & Sdr.d¡nB, h¡o 15 lxi¡ i'33 2!0. h 1{
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombre del D€udor/es
Nane of the Dcbtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO ORTIZ MEDINA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - l&AN of lha Deblot

ES27 3001 0016 52161000 8476

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acrtedor

AMsO tMpORrat{TE: El d€udor qu.da lnform.do qúé, el ldénttfl.ador del Acreedor refer.ml¡do €n .r. M¡¡dato pu.d. dlf.rl., por .l c¡mblo d.lCódlgo d€ N.goclo (SüflJo)

h.tutdo .n Gt mkño, con Ét ur¡lrrado por el A.re.dor !n h glrlón d. ¡d.udor SEPA con 3u Enrlüd f¡n¡ñ.¡.ñ, .lñ qué .sto lñpllqu. varh.¡ón én h ¡d.ntldad fBc¡lY/o legal

delm¡imo, ñl p+lulclo ¡lguno e. lor lnt.r.3ct d.l d.udor.

tn nanagtnq you. d.btt SEPA thtuugh h! frntt c¡.l lnt¡ltu on, wlthout lnwMns verle¡lon ln hg.l ld.núry ú...of ot .nlt ..ut. .ny WJudlc. ¡o ¡h. ¡n..t s¡t of ¡hc d¿b.or.

Nombre de le calle y númcro
Streca Nema and nuñbétof the Credi¡or
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

Medtante la f¡rma del pr€s€ñt€ formulario de Ordeñ da Domlalllaalón, usted auto.l¿a a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguroi, S.A. a €nvlar órdanes a 5u

entldad Rnañclera, pata adeudar en su cuenta los lmportes que se deveñguen como consecueñcla d€ este contrato y, aslmismo, autor¡za a su entidad

flnánc¡era para cargar en su .uenta los import€s dobldameñta notlfiaados por CNP PARTNERS de Saguror y Reaseguros, S,A. Como palle de sut derechos, el

d€udor está legltiíiado al raembolso por su entldad en los térmlnos y (ondlclon€s del .ontrato suscrlto con la m¡sma, La soli.ltud d€ .eembolso deberá

efectuarse dentro d€ lás ocho rem¡nas que slgu€n a la fecha de adaudo en cuentá. Pued€ obtener lnform¡clón adlcloñal iobre sus der€chos an ru entldad

linancl€ra.
8f tlgnlng ¡hb tundrtÉ foÍn, you au¡horEe CNP PAR|NEBS d. S¿guns r Rc¿t.sutot, SA.ao t.nd lntaru.tlont.o yM bznk ¡o deblt you a.coun¡ ¡he anouñts tha¡ accrue ¿s a r.tuh
of thlt conn¿c¡, eDd abo ,ou eu¡hotlzc tou. b.nk ¡o débl¡ fot , .ccount h tccordt¡c. el¡b th¿ httruc oñ! dult ñotl0ed hom CNP PAI|NEE5 de 5.9utu5 y Rert.gutui, 5A, Ai Fn
ot fou..tgh¡t, you 2¡e en¡l¡bd ao ¿.etund ftud you, bú und.t th¿ ..,rn end coñ.lhloht ol four 2gfta¡ñ.n. wl¡h fout bank. A ftt1d mutt b. .Llñ.d wfhlo.lglrt f.kt tta.l¡ng
ltum th. d.t. on wh¡ch tou¡ ,.toun¡ * d¿hk d. lou. ,lght! ,.g2dlng th. ¡nenda¡e arc ¿xplelDed ln 2 t¡eteñ¿nt ¡he? Wu can obt2to fmm foü bañk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of pay¡nent: ReauÍent pawent

Lugar Fecha (DoMMAAAA)

Dat¿ (DDMMfyyy)

02103n021
Flrma del deudor
S¡gnature of the Oebtor (

Por favor devotver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 280t 4 MADRTD

Please, return to Crcdltor address

gemplar para el Acrcedor

CNP PARTNERS DE sEc,llRos Y RIÁsEcURos, s.A. - cffi. ¡k sú -r€r¿.í0.:l - 2rola rr^D D{ESPAÑA)- I + tr9t !¿¡}1oo f +lr9tJ24!aot ls, o¡rDürE.r
n M & M!&id, ho 4 319, lihñ I 99¡, E 3'd.l Libro & Sei.d¡¿6, folio l9l lrjr r" ]l 2¡O I{. ]'. NIt. A ?¡53arar. Cbv. Add! .DCSIP: C0519.GO001

PARTNERS

SEPA Dlrcct Deb¡t Mandete

Referencia de la orden de domiciliación

207263001 00001 6000000021 501



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Nrect Dcblt Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación

207263001 00001 6000000021 s01

Nombre del Deudor/es
Náme of th¿ Debtotfs)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO ORTIZ MEDINA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - lMN ofth¿ Dcb.or

ES27 3001 0016 5216 1000 8476

siwtFT / 8rc
BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentiflcaclón del Acre€dor

dll mhmo, nl p.luklo ¡l9r¡ro.n lo! lnrcrcré dcl dcudor.
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Nombr€ de la callé y número
Street Namc and number of th¿ Cr¿dltor
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2i
Códlgo portal / Cludad
I'ostal Codé / Clry
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medtante la flrma d€l prese.t€ formular¡o de Orden da Oomlclllaclón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguro., S.A. a envi¡r órdenes a 5u

entidad fiñeñc¡er¿, para ¡daudar en su cuenta los lmportes qu€ re devenguen como aonseclancla de este contrato y, asimismo, aútoriza ¡ su enl¡dad

fihanatara pára (¡r9ar en su cuenta los ¡mport€s debidament€ noUña¡dos por CNP PARTNERS dÉ Sequros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está tegttimado al reembolso por su éntldad ei lo5 términos y condic¡ones del conrato sus«lto con la m¡sma. La sol¡.itud de re€mbolso deberá

efectuarse deñtro de las oaho semanas que slgu€n e la tech¿ de ¿deudo en auenta. Puede obte¡er inforñación ad¡clonal sobre sus derechos en su ent¡dad

financiera.
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Flrma del deudor
Slgñature of the D¿btor

EemplaÍ para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paynent: Recur.ña pey¡ncnt
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clavo Oirección General de Seguros y Fondos dé Pénsiones: C0559

fA.
lcncl ernrxens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pérdlda lnvolunta?la de Emploo

Para aquellos asegurados, trabaiadores por cuenta
ajena (a Gxcepc¡ón de log funcionarjos) qu€ p¡ordan

su empleo o \¡6an r€duc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en sl momento delsin¡estro hubieran
t6nido una relac¡ón laboral ln¡nterumpida con el
mismo empleadordo ál menos 6 m6sBs de duración
con un contratc laborál indefinido y una iomada no
¡nfer¡or a 25 horas semanales, y que 8d€más
tengan der€cho á perc¡bir prBstac¡ón púb¡¡ca por
desómpleo, en su n¡vBl contributivo.

y' tncapacldad Tompol"l
Para aqusllos asÉgurados, que tengan lá condición
de trabaiádores por cuonta prop¡a (autónomos),
trabajadores por dentra ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públicos y
los Trábajador6s F¡ios Discont¡nuos 6n aquellog
periodos que carezcán de ocupación efectiva.

/ Hospltallzec¡ón
Para aquallos asogurados qus en el momento de
produc¡rss €ls¡niestro por hospitallz8ción no tengan
ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Emplao ni por la de
lncapacidad Temporal.

La auma asogurada o pr€staclón: es el imporle qué,
de acuerdo a lo astablec¡do en la Pól¡za, elAs€gurador
se compromete a pagar al Bsneficiario al acaec¡miento
d€ las contingencias provistas en la m¡sma.

La Suma Asegurada gerá la cuota mensual d6l
préstamo qué en el momento de produc¡rse el sin¡estro
estuviese pagando el asegurado.

o Prástamor Hlpotecarlos: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.800€, con ¡ndep€ndencia
del importe de la cuota dsl préstámo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo ds 12 pagos
consgcutivos o 36 págos altemos.

o Pléstemoa PgBonaloü: La Suma A.segurada
máxima mensual es d6 í.800€, con ind€p€ndenc¡a
del ¡mporte de la cuota dsl préstamo. La Suma
Asegurada tiena un máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos alt€mos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perlodo
mmpleto de 30 dfas naturales consecut¡vos €n
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria ds Emplao o
lncapacidad Temporal, Para Hospitalización uná vez
alc€nzado un periodo mfnimo de 7 dfas de
Hospitálización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo compl€to de 30 dfas naturalss
consecut¡vos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgog no cublerlos por el seguro (detalle
de oxclusionss en las Condiciones G€nerales d€ la
pól¡za):

lnvoluntarla de Empleo:
Cuando sltrabajador case voluntariámente su trabajo o
cuando la oxtinc¡ón del @nlrato sea declarada
proc€donta por sent6nciá firme, o siendo asf notificado
al asegurado por parb del empresario, éste no haya
reclamado 6n tiompo y forma.

El dosp¡do sin d€recho a desempleo on su n¡vel
contributivo dol S6Mc¡o Públ¡co de Empleo Estataly los
dospidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
l69almenb establecida.
Los trabajadoros fiios de carácter disconünuo en los
periodos 6n qus cárezcan de ocupación efecrtiva.

Pérd¡dá
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lncapac¡dad TeñpoÉ¡litlo3plt llz.clón:
a Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológ¡co qué tenga como manifostac¡ón
linica 6ldolor, salvo qus existan eüdandas objet¡vadas.
Y cefalaas, enbrmedades psiquiáüicas y mentales,
¡ncluyendo €l estrés, ansiodad, depres¡ones y
afscc¡onss similares.

t Las intorwnciones quirúrgicas y katamientos médicos
y/u odontológicos que no s6an osencial6s por razones
médicas y los p€riodos de paternidad o matemidad,

a Lás tentat¡vas de su¡c¡d¡o o cuar¡do el Asegurado se
€ncuentrs bájo la inf,u€nc¡a dsl alc.ohol, drogas tóxicas
o estupsfac¡entss.

¿Ex¡sten restrlcc¡ones en lo que
respectá a la cobertura?

! Las mbaduras son excluyantes entre sl depend¡endo de la
situac¡ón laboral an la que se encuentre el Asegurado en el
momento dal sin¡estro.

I Perlodos do car€ncla: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efucto del Seguro o entre dos siniestros, durante
6l cual no s6 disfruta dsl dar€cho a p€rc¡bir ¡ndemnización
alguna, prssento o futura:
o Pórd¡da lnvoluntarla ds Emploo: 60 dfa8 naturales de

carencia inicialy un per¡odo d6 carencia entre siniestros do
180 dfas natural6s ¡ninbnumpidos.

o lncapacldad Tompor.l: 30 dfas naturales de car€ncia
in¡c¡al, 180 dlas naturales de cárenc¡a entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dlas naturales para
disünta enfermedad causant€. No se aplica carencia en
caso ds accidentés.

o Hosp¡talizaclón: s¡n carencia ¡nicial, 180 dlas naturales de
carencia entro s¡n¡estros para la m¡sma enf€rmedad
causante y 30 dlas nátuÉles para distinta enfermedad
causante. No sa aplicá carenciá én caso de accidentes.

Esle €s un documento normali¿ado d6l Producto do S€guro que incluyol€ doscripc¡ón bá3¡ce de los p.incipálos ri6gos que cubre el PDducto y les pñncipalos

ái"friián"a, así como otrog gspeclos dsslacsd6 del mismo. Lá infomación prscontráq-tugl y coñtmclual complola relsliva ál Produclo se póporc¡ona en olros

docum€ntos. Elpresenté documonto careco dg valor conlráclual.

¿En qué consiste e§te tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situác¡ón de pérdida

invóluntaria de empieo, una ¡ncapac¡dad temporal, u hosp¡talización, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a los asegurados.
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SeEuro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

,c.Nel ennrnens
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¿Dónde estoy cublerto?

y' Territorio Egpañol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Hab€rs€ adherido a la pól¡za mod¡anto la firma de las Condiciones Part¡culares o Bol€tfn d6 Seguro.
o Satisfacsr 6l pago d6 la prima d6l seguro.
o Deb6r d6 comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partrsrg todas las circunstanc¡as que incidan €n sl riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante 6l cuf§o dol contlato.
o Poner en conocimiento de la Ent¡dad As€guradore la ocufrenc¡á del s¡n¡estro en el plázo máx¡mo de 7 dfas háb¡les desde

la ocuríencia del sinlastlo.
o Facilitar á la Entidad Aseguradors toda class de ¡nfomaciones sobrE las circunstanc¡as y cons€cuenc¡as d6l sin¡estro,

además de toda documentac¡ón n€cosaris para el pago de las prEstaciones.

ffi éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago corr€spondiente a la prima vendrá fijada en la8 Condic¡ongs Particularss o Cert¡ficado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a píma única y d€berá pagarss en la f6cha de ¡n¡cio del seguro,

En caso de ¡mpago da la prima única, el saguro no €ntrará €n ofucto. En este caso, la Entidad Asoguradora quedará liberáda
de su obligación en caso de siniestro al no haber ontrado el s€guro en vigor,

éCuándo com¡enza y finallza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coinc¡dirá con la durac¡ón d€lpréstámo, siendo la durac¡ón mln¡ma delseguro de
6 meses y máxima de 120 mes€s para el caso de préstamos personales y de 5 áños para el caso de préstamos h¡potecarios.

La fechs de ñnal¡zac¡ón, será aquella expr€Bada en las Condicion6s Particulares o Certiñcádo lnd¡v¡dual d6l Seguro. No
obstanto, las coberturas del ssguro finalizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todás las canüdades debidas por el Assgurado a la entidad prostamista por el Contrato de Préstámo

vinculado a Ia pólizá de seguro fueran entragadas al mismo, o tscha ds reembolso total.
o Al alcanzars€ lá fechá de terminac¡ón d€l Contrato de Financiac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mi§mo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de séguro term¡ne por cualquier causa.

o La fecha en lá cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fechá en la que 9e cese d€ toda act¡v¡dad prcfesion?l

remun€radá, o €n la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualqu¡sra que sea su causa, excepto para hospital¡zac¡Ón.

o La fechá de fsllecimiento o de declarac¡ón del estado de lncápacidad Perman6nt6 del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados.

o La fecha €n la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualqui€r transmisión de los derechos y

ob¡¡gac¡ones de las partes que interv¡enen en el Contrato de Prástamo.
o La cobertura Erminará 6n la fecha an la qus el Asagurador haya pagado el número máx¡mo de prestac¡ones cons€cutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a da Empleo u Hospitalizac¡ón que so han fijado en la póliza.

tCómo puedo rescind¡r el contrato?

El Tomador d¡spondrá d6 un plazo ds 30 dlas naturalos desd€ el dla de IE celebración d6l contrato, para resc¡nd¡r el mismo

Deberá comunicar su decis¡ón, en al plazo legalm€nte eslablacido, m€diante @municac¡ón ascrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personalas, asf @mo el número do póliza

Cuando s€ real¡ce la amortización toial anüc¡pada d6l prégtamo dará lugar a la sxtinciÓn del mnÜato ds s€guro, pr€via

d€volución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parto de prima no @nsumida menos él importe

conespondiente 
"'ío. 

recargos e impuestos sat¡sfechos s¡ proceden. Una vez reálizado el extomo de la prima, la Entldad

Aseguradora quedará l¡beráda d6 su obligac¡ón 6n caso de siniestro quedando sxtjnguido el contrato de seguro.
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CERTIFICO

que O ORTIZ MEDINA, con DM 80050845N es titular de la
corriente en entidad cuyo IBAN ES27 3001 001ó 5216 1000 8476.

para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente

Zalraall de de 2021.

I'do.: Vicente Sánchez Palop
Oficina 16, Zafra
Cajahnendralcio

Vicente Sánchez Palop , director de la oficina 16 e¡ Zafra, de Caja Rural de
Almendralejo, S.C.C.
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